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D E  L A  V E  N E  R A B L E  S  W '$9 
Hermandad de Eclefiatticos Naturales,

y Vecinos de efta Ciudad de Cádiz, 
ííca en la Sta. Igleíia Cathedi al 

iB̂  j de ella.
* S  í g  W m A D A  EN EL AnO DEL SEnOR DE 

^  I<í04* dadas a la Eftampa de fegunda impref- 
y?owe/ de 1 6 gS. y remprejjas con alguna no- 
vedad en efte prefente de 1 7 4 5 . fiendo Obifpo 

de efla Ciudad, y Obíjpado d  ¡limo, y Rey,
Sr, D, Fray Thomds del yalle, 

nuejlro Vrelado.
LA QVAL HERMANDAD DEL TITVLO

deí Gloriofo Principe de los Apoftoles 
Nueítro Padre, y Scfior

SAN PEDRO,
SE LE ES DEDICADA PARA HONRA , Y 
Gloria de N Sr. Jefu ChriRo, y de fu SS. Madre 
María Ntra.S'ra.Concebida fin mancha de Peca

do Original defde el primer inílante de 
fu Animación.
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Con /icenda en Cadi^: Por D.Pedro Gómez de 
Requena, Imprcílor Ma>or de la Ciudad, 

en ¿a P/a^a Pea/.
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j y  ES PETRUS , ET CONVERSUS
confirma Fratres tuos.

t J



1 '̂ 'í
í . X./



pEDfCATORÍA
A L  G L O R I O S I S S I M O  PADRE> 

Y S E ñ O R

SAN PEDRO.
C A B E Z A  D E L  A PO ST O LA D O , Y  

P R I M E R A  B A S S A  DE L A  
VlSllVERSAL IGLESIA.

On providencia Soberana, 
( Glorioíifsimo Padre , y 
Señor ) vemos permanece 
luftrofa eíla vueílra Reli- 
giofa Hermandad , logran

do entre los hombres la primera eftima- 
cion , haciéndola mas plauíible la defve- 
lada folicitud conque la pretenden ren
didos , aun los mas decorofos en fangre, 
y dignidades j blafonando de haver te
nido por Her m a n os E m i n e n ti fsi m os Car- 
denales, é Iluílrifsimos Obifpos , y al 
prefente tener al Iluftrifsimo íeñor Don 
Francifco de Zepeda , Obifpo deSegor-
v e , y al iluftrifsim o, y Reverendifsimo
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íeñor D. Fray Thom as del Valle , Obif- 
po de efta Ciudad de Cádiz i afsi taai- 
bien lo acredita fu Iluftrifsimo Cabildo, 
atendiéndola con indefenfas afsiílencias, 
y venerándola con cordiales efliniacio- 
n es, folidtandole fu aumento, y mayor 
tuftre. Hacen lo mifnio áfu imitación, 
los Caballeros de las Ordenes Militares, 
pretendiendo entrar en el numero de 
H erm anos, fin perdonarfe, ni á traba
jo , n ia g a fto , por lograr el beneficio, 
y decoro , que los demás que la com
ponen. Es el efpecial empleo de todos 
exercitarfe en aáo s de ferviente Chari- 
dad, afsi con los que v iven , como con 
los que mueren para reynar. Y  porque 
nofaltaíTe el ultimo pulimento áfu exal
tación , y continuada permanencia, pre* 
tende dár á la Prenza fus Confti tu d o 
nes, deducidas de las antiguas, y Actas, 
celebradas por fu Cabildo , para que en 
vifta de fus eftableciinientos , fe perpe
túe , tan afsiftida, como venerada , el 
explendor, q u eh ilu ítra , y los anfio-



fos defeos, l]uc la alimentan. Todo á ti 
(Gloiioíifsitno Padre ) fe te debe •, fuera 
crecida ingratitud no confeíTar la deuda 
en agradecimientos, a viña de tamaños 
beneficios recibidos: Jngratum eji, qm be
neficium difsimulat, Ingratum qui non redit, 
ingrati [simus omnium qui oblitus, áixo Sene* 
ca. [Senec, ^,deBeneJic. c. i . ) A  quien fi
no a ti, las debemos confagrar con nuef- 
tros Corazones, pues eres el principal Au- 
thor, que las animas, y el unico Patrón, 
que las amparas ? A  quien fino á t i , tan 
favorecido déla TrinidadSantifsima, co
municándote el Padre por Celeftial re
velación , aún entre las confufas nieblas 
de la ignorancia , el conocimiento claro 
del Inefable M yfteriode la Encarnación? 
Qma caro, ^/anguis nonreVelabit tibi, [M a- 
th.c, i 6.)  A  quien fino a ti, a quien el So
berano Verbo , hecho Hombre , tedió 
la fubdelegacion de todo fu poder en la 
primera Thiara? Tibi dabo clayes. A  
quien , fino a t i , á quien el increado Ef-
piritu favoreció con la inimitable exce

len-



lencia de hijo : Filius cohmbcCy con las de
mas en que fe empeñó contigo el Divino 
poder, íiendo tan crecidas, que no cave 
íu exprefsionen dilatados volúmenes,to
mando por fu empeño el mifm oChrifto 
fer Ghoroniíla de tus proefas ? E t ego, di
co tibi, quia tu es Tetrus, No es gracia ella 
oferta, fi obligación forzofa del benefi
cio : Coguntur autem omnes ipfa conjlantia 
fuá ad recQmpenfationem Vmjuudims, pojh  
quarn ejje coeperunt debitores, dixoSalviano. 
l^Salvian.lib.^.ad Ecclef.CathoL) Efte es el 
motivo de tan corta oferta i no pagar las 
deudas a que nos confeíTamos acreedores; 
que no cave en pequeño obiequio tan 
crecida obligación : Grates per fohere dig
nas non opus ejl noftríe. ( Vraco in fuo H e- 
xam.) Corta oblación es toda , y no 
iguala, ni a lo que mereces, ni á nuef- 
tros defeos j recíbela benigno, como Pa
dre, para quedebaxodetu protección lo 
gre perpetuas exaltaciones, que las efpe- 
rames de tu magnifica liberalidad, cum
pliendo con los perfeólos quilates de tu

la r-
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largueza, y proceccion , pues que rendi
dos re la pedimos : Officium líber alitatis eji 
omni petenti dari, que dixo Plutarco, (fin . 
tárc.libJe^enefcijs.) defiéndanos tu am- 
pvaro de la indiícreta calumnia , que aun 
al mas prudente, y fiibio íuele perturbar; 
Calumnia turbatfapientem ̂  dixo el Efpiritu 
Santo. ( E c e le fe .j. ) Seanos la fombra de 
de tu Thiara quien nos defienda de in 
quietas contradiciones : Trotege eos in 
tabernaculo tuo a contradiBione linguarum. 
{fBfalm .io . ) Para que fiendo Diosexal- 
tado permanefeamos confiantes en per
petua unión, y charidad , y vivamos 

guftofos puefios a tus Beatifsiinos 
Pies, como hijos rendidamen

te agradecidos.
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LICENCIA DEL ORDINARIO.
don FR^T rtlOMM DEL VALLE , TOR t j í  

gracia de Diost y  de la Santa Sede ̂ poftolicaiObif- 
'po de Cadi\,y Algeciras, del Confe j o  de SMag, fu  
Capellán Mayor  ̂y  Vicario General de la Real Mr - 
mada del Mar Occeano, &c,

Avíendo vifto la Regla, y ConOituciones
___de la Venerable Hermandad del br.'s.Pe-
drode Edeíiafticos Naturales,y Vecinos de ella 
Ciudad de Cádiz,íira en la Sta.Igleíia Cathedral 
de ella>q conítan de treinta y un Capítulos, ef- 
critas en treinta y cinco fojas, que han íido an
te nos prefentadas , en las (]uales le han refor
mado algunos 1 {fatutos de los antiguos,y aña
didos otros, por convenir afsi al gobierno pre- 
feme de dichos Hermanos, como confia del 
AcLieido, y Cabildo General, que para ello tu
vieron, celebrado en el dia tres de eíle prefen- 
te mes de Sepiiembre, y año de la fecha. Y no 
hallando en ellas cofa, que fe oponga á nueítra 
Santa Fé, y buenas Coífumbres,y Conílitucio- 
nes Synodales deeíte nueílro Obiípado : For 
las prefences aprobamos, y confirmamos las 
dichas Reglas, y Elfatucos, quanto ha lugar , y 
fin perjuicio de nueífra Authoridad , y Jurií- 
diccion Ordinaria , y de ningún otro Parro- 
chial Derecho , como en ellas fe contiene , y 
mandamos íe guarden, cumplan, y cxecutcnj y 
concedemoslicencia para que íe puedan impri
mir fin que por ello,le incurra en pena alguna. 
Dado en Cádiz á 30. de Septiembre de 1746. 

Fr,Thomas, Obifpo de Cadi ,̂
Por mandado del Obifpo mi feñor.

D.Lucas Lope%̂ de Barrio» Scc.
CO-



COMIENZ/V LA REGLA,
Y  E ST A T U T O S.

N  E L  N O M B R E  D E  L A  
Sandísima Trinidad Padre, 
H ijo , y Efpiritu Sanco, tres 
Perfonas diRintas, y un fo- 
lo Dios verdadero, y de la 

Purifsima Virgen M A R IA  Señora nuef- 
cra, de cuyo purifsirno Vientre la fegun- 
da perfona D iv in a , íiendo Dios fe hizo 
hombre para nueftro rem edio: Qmnojha 
quondam corporis ex illibata Virgine nafcendo 
formam fumpftt.

La Venerable Congregación primiti
va de Hermanos Ecleíiafticos, y  natura
les Vecinosdecfia Ciudad , déla Vene
rable Hermandad dicha del Gloriofo 
Apoftol N . P. y Sr. S. Pedro , haviendo 
inftituido, y fundado la dicha Congre
ga don en primero dia del mes de Marzo 
del año de mil feífeientos y quacro, nofo- 
cros los Hermanos, que de prefence fo
rnos de dicha Congregación , acendien^

?> do



d o , a cjue las Conftituciones, y Capítulos 
anteriores por fer tan antiguos, y con la 
variedad de los tiempos, y nuevas caufas, 
que han fobrevenido , no fe han podido 
guardar, ni guardan en todo i por tanto, 
poniendo forma mas conveniente defde 
noi para en adelante en favor, y aumen^ 
todela Hermandad, y eficaz execucion 
de las obras de charidad, y mifericordia 
para ayudarnos los unos á los otros en 
nueftras enfermedades, necefsidades, y 
aflicciones, y para que haia orden de lo 
que cada uno ha de guardar,y obfervar. 

Queremos, y eftablecemos por no- 
fotros, y en v o z , y nombre de los que 
en adelante fueren de dicha Hermandad 
los Capítulos, que irán declarados, y que
daran recibidos de la prefente Herman
dad para fu mayor firmeza , y cumpli
miento en honra , y culto de nueftro Se
ñor Jefu Chrifto, y de íu Santifsima M a
dre, con el favor de nueífro Glorioío Pa
dre, y Señor S. Pedro, y aprovechamien
to de las almas.



- - "-'M-Steŝ íí - ■

Havicndo confiderado, que el mas 
acertado intento, yreligiofo empleo,dei- 
pues de la Gloria , que de efte Altifsimo 
Señor recibiremos , e s , de difponernos 
para agradarle en el exercicio de obras de 
piedad, y mifericordia con los v ivo s, pa
ra los varios fuceílos de la v id a , y con los 
defuntos , los fufragios pofsibles para la 
venida infalible de la muerte ; y fíendo 
eftas obras tan ciertas en el premio quan
to parece, que la mifma acción de abrir
la mano defcubre, pues no es otra cofa, 
que eftenderla para el pobre, fino pedir- 
de contado á Dios la gratificación de el 
beneficio , paralo qual lo da á entender 
el Efpiritu Santo in Proverb. 3 1. Manum 

fuam aperuit inopi ̂  zy palmas juas extendit 
ad pauperes,

Y  ulcimame nte, confiderando los pe
ligros continuos del mar de efte mundo, 
donde porinftantes flu¿iuamos,defean- 
do fin fozobra llegar al Puerto de la Bien
aventuranza , imitando á los afligidos 
Apoftoles, áaflegurar en H , con lasbue-
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ñas obras, naeítra falvacian, diciciidole 
por San Matheo en el Capitulo 8. Salva 
nos perimus.

Para afianzar eftos peligros en pro
vecho efpiricual nueftro , fundamos di
cha Hermandad para exercitar la fervien
te charidadde acudimos en nueftras en
fermedades , y necefsidades efpirituales: 
y para que cada uno de nofotros fepa lus 
obligaciones las explicamos en los Capí
tulos figuientes.

E S T A T U T O  P R IM E R O .

X n V L O  D E  L J
Hermandad,

P Rimeramente eftablecemos,  orde
namos , y  m andam os, que eña 

nueftra Hermandad fe intitule para fiem- 
pre de nueftro Padre , y Señor San Pe
dro , Columna firme de la Iglefia , y efte 
fituada en la Cathedral de eíta Ciudad, 
fino es que con el tiempo ( precediendo | ,

juf y
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jufto titulo) nos obligue á trasladarla á 
otralglefiade efta dicha Ciudad , cuya 
translación podremos hacer libremente, 
obteniendo licencia del Iluftrifsimo , y 
Reverendifsimo feñor Obifpo , (̂ ue fue
re ; y noticiados fu Señoría los feñores 
Dean, y Cabildo, y concurriendo la ma
yor parte de votos de nueílra Herman
dad, y de otra forma no feexecute.

E S T A T U T O  SEGUN DO .

ISIUME^ m  LOS H E ^M jm S .

ORdenamos ,  que el numero de los 
Hermanos de nueftra Venerable 

Hermandad ( además de los feñores Pre
bendados , Curas de efta Santa Igleíia, y 
Caballeros de los Ordenes M ilitares) le 
ha de componer de fetenta y dos Herma
nos Ecleñaíficos todos de Orden Sacro, 
que fean naturales, ó vecinos de efta Ciu
dad, fien do preferido el c|Lie huviere fi
do Colegial en el Seminario del Señor

San
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San Bartholome ; con preferencia a los 
forafteros ( los que fueren de elle Obif- 
pado ) y fiempre procurando , que el 
eledfo fea el mas adornado de virtudes, y 
Util al férvido de nueílra Venerable Her
mandad.

E S T A T U T O  T E R C E R O .

J ) E L  M O D O  D E  % E C W 1%̂
Mérmanos.

ITem , ordenamos, que los Eclefiaftl- 
cos , que pretendieren fer Her

manos pallen a vd'fecon nueílroHerma- 
no Secretario, quien lolo diavra de im 
ponerle en el modo de hacer el Memo
rial , en el qual conílará fu nombre, Or
den, y Patria i la de fus Padres, íifon  
v ivo s, ó muertos, y en que Lugares han 
habitado. Con ella petición paíTara a 
vifitar al feñor R ed o r , de quien havra 
de faber íi hai plaza vacante, para que la 
pueda ocupar, lo que conocerá íi lo re

mi



mite al Hermano Secretario con orden 
de prefentarlo en Junta de Oficiales , y  
Ancianos preciíTamente , y de ningún 
modo en Cabildo General i procurando 
nueílros Hermanos examinar la capaci
dad del Pretendiente, ficonviene, ó no 
admitirlo para informe : Y  pareciendo, 
que convenga fe dará por prefentada fu 
petición , nombrándole Informantes, á, 
los que havrá de vifitar luego que folici- 
te , y fepa de nueílro Hermano Secreta
rio fu favorable Decreto i poniendofeal 
pie de e l , fu dicho, firmado por los Her
manos nombrados para informe.Bien en
tendido, que para fer recibido havra de 
vifitar a cada uno de los Herm anos, pi- 
diendoleslo admitan en tan íluftre Her
mandad, y a el que no hallaren en Cafa le 
dexarán por efcritoíu petición i y en Ca
bildo General, cumplidas dichas circunf- 
tancias,fe votará fu recepcion,como eílén 

prefentes en nueftra Santa Igíefia, por 
que no eftando fe recervarápara 

otra ocafion.
ES



E S T A T U T O  Q U A R T O .

VE LA LIMOSNA VE LA
entrada,

ORdenam os, que el que fuere reci
bido haiade dar de limolnaporfu 

entrada diez pefos excudos , dándolos 
de prompto á nueftro Hermano M ayor
dom o, previniendo que hafta que tenga 
hecha dicha entrega no fe efcribirá en el 
Libro de los Hermanos , y por confi- 
guiente fe paíTará á proveer fu plaza en 
otro. Y  cfte Capitulo fe encarga la debi
da obfervancia por conftar de A6ta cele
brada en catorce de julio de mil fetecien- 
tos quarenta y quatro. Advirtiendo que 
íi con el tiempo hallare nueftra Herman
dad fer conveniente fu b ir, o baxar la 
cantidad de la limofna de dicha entrada, 
pueda hacerlo ; quedando ala prudencia 
del R ed o r , Oficiales, y Ancianos, ar- 
rei^landofe en todo á la diferencia de lostD
tiempos.

 ̂ FS
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E S T A T U T O  Q U IN TO .

m  LA LIMOSNA DE CADA MES, í
j  penas en que incurre el que no 

cumpliere con ella.

A  Tendiendo a que nueftra Venera
ble Hermandad no tiene Rencas 

de donde fe haga focorro a nueftros H er
manos enfermos , ni para los gaftos de 
Honras, Entierros, y Fieñas j y fiendo 
nueftro principal motivo , é in ftku to la  
cliaridad para con los enfermos.

Ordenamos, que para dicho focor
ro , y demas obligaciones, que tenemos 
de gaftos fearnos codos los de nueftra 
Hermandad obligados , y cada uno de 
nofotros á dar de limofna cada mes dos 
reales de vellón , y efta obligación ferá 
para fiempre, aunque llegue nueftra V e
nerable Hermandad á tener crecidasRen- 
cas, porque no dexemos de exercicar la 
charidad. Y  porque en la paga de dicha 
limofna no haya negligencia,determing- 

C mos
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lO.
m os, que el H erm ano, que llegare a dei 
ber ducc mefes fe le privara dc ia cédula 
de Botica , de afsiitcncia de Medico , o 
Cirujano ; y tl que debiere diez y ocho 
mefes fe le negara lo dicho , y demas la 
aísillencia dc Enfermeros con elfccorro, 
fi fuere pobre oecefsicado ; y llegando á 
deber dos años, ordenamos, que el M a
yordomo, pues lo fabrá muy bien lo que 
deben por la pauta , que tiene en fu po
der , avife á nueftro Hermano el Fiícal, 
para que elle, llevando configo dos Her
m anos, los que le pareciere le acuerde al 
dicho Hermano fu omifsion en la paga 
de los mefes, notificándole, que fiden
tro de quatro , no huviere cumplido con 
la obligación de pagarlos, fera excluido 
de la Hermandad. Y  efta notificación 
pondrá en el Libro de Cabildos nueftro 
Hermano Secretario , firmada del Her- j 
mano Fifcal, y  los dos Herm anos, que 
le afsiftieron. Y  íi pallados dos mefes no 
huviere cumplido con dicha notificación
en la referida forma j le hará la fegunda

nuef s
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nueílro Fifcal, advirtiéndole a! dicho 
H erm ano, queíi llega al cumplimiento 
delosquacro m efes, y no huviere dado 
fatisfaccion fe tendrá por excluido de 
nueftra Venerable Hermandad. Y  afsi 
lo execucara, pues es vifto de fu negli
gencia, ydefcuidonoquererfer Herma
no , pues no ha dado cumplimiento a 
pagar los maravedifes, á que cada uno 
eftá obligado ; y la Venerable Herman
dad procurara proveer de nuevo dicha 
plaza , fin que le quede al excluido ac
ción , ni efperanza de poder pretender 
otra vez j ni tendrá la Venerable H er
mandad obligación del Entierro de fus 
Padres, ni otra cofa ninguna ; pues tan 
claramente fe ve faltar á fus obligaciones 
en una materia tan corta.

Item : ordenamos al Mayordomo, 
no reciba paga de los Herm anos, que 
eftuvieren enfermos, ó el dia antes fe pu- 
fieren en patitur : pues es conocida mali
cia , y lo hacen con el fin de lo que han 
de interefar.

C 2 Item-
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Item : ordenamos, cpe fi alguno de 

nueftros Hermanos llegare á eílár impe
dido por mucho tiem po, feconíulte pa
ra fu focorro en junta de Oficiales, y A n 
cianos, y confideradas las circunftancias, 
y falta de medios del fugeto , podran de
terminar el modo de íocorrerle , y ali
viarle, atendiendo fiempre á la confer- 
vacion de nueftra Venerable Herm an
dad i pero efto fea fin que fe oponga a la 
charidad, que debemos tener con nuef
tros Hermanos enfermos.

Item : ordenamos al Hermano M a
yordomo, que fuere, que de ningún m o
do acuda al Hermano , que elfuviere 
enfermo ( aunque haia pagado fus me- 
fe s) que no confie le afsifie Medico , o 
C iru jano, y que haia avifado a los En
fermeros de fu dolencia, para que le vi- 
fiten , y afsifian > y el que afsi lo hiciere, 
fe le focorreradefde el dia , que avifare a 
dichos Enfermeros, y no haciéndolo af- 
íi , aunque defpues confie haver fido 
cierta fu enfermedad , no fe le acuda,

I ó
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II  ̂ 13.
pues de eíla fuerce fabra dicho Hermano 
ha de dar avifo de fu dolencia, y feefcu- 
farán muchos inconvenientes, que con 
el tiempo hemos experimentado. A d
virtiendo al Hermano Mayordomo, que 
íi executa lo contrario de lo que fe le en
carga , haia de faber, que el focorro que 
dieíTe no fe le paíTara en quenta, íino que 
lo pagara de fu proprio caudal.

E S T A T U T O  SE X T O .

DEL MODO DE LOS
Jeñons Trehendados de ejla Santít 

Iglejia,

ORdenam os, que fi alguno de los fe- 
ñores Prebendados de eíla Santa 

Igleíia Cathedral quifiere entrar por 
nueílro H erm ano, avife ánueílro R ec
tor , para que lo proponga en el primero 
Cabildo pleno, que fe hiciere \ y pro- 
pueílo que fea , quede admitido, pagan
do la entrada, y mefes , que acoftum-

bran



brnn los demas Hermanos del numero, 
quedándola Hermandad obligada ( ha- 
viendo cumplido dichos fcñores con fus 
obligaciones) a las del Entierro, Miílas, 
y afsiílencia en las enfermedades : y por 
quanto dichos fe ñores no pueden afsiílir 
con Sobrepelices a nueftras Funciones de 
Entierros, y Feftividades (íi fueren fer
v id o s) eftaran obligados á afsiftir con 
Manteos i y porque en las perfonas de 
decoro, y  obligaciones , como fon d i
chos feñores, puede mucho el exemplo 
para con los demás j fe ferviran de darlo, 
haciendo el juramento de defender la pu
reza de Maria Santifsima en el Cabildo, 
que fueren recibidos, ó en el que fe hicie
re defpues.

e s t a t u t o  SEPTIM O .

DE LOS CU^AS , r SÜS THENJEN  ̂
tes del Sagrario de ejla Santa 

Iglefia,

ORdenam os ,  que luego que algún
Eclefiaftico, vecino de efta C iu

dad,

0



dad, ó de fuera de ella, fea nombrado 
por Cura proprio de el Sagrario de efta 
Sanca Igleíia , o de fus ayudas de Parro- 
chia , avife á el Reólor lo proponga en 
Cabildo pleno ( y harta tanto no fe trate 
ni tenga por Hermano) y propuerto fea 
admitido, fin obligación de pagar entra
da, ni m efes; y fe les afsiftirá en todo lo 
que la Hermandad acortumbra con los 
demas Hermanos', y eíta mifma orden fe 
obfervará con ios Thenientes, afsidel Sa
grario, como de las ayudas de Parrochia, 
excepto, que dichos Thenientes han de 
pagar la entrada de diez pefosexcudos,co- 
mo otro qualquier Hermano 5 y los que 
no gozan la quarta parte del Curato, ten
drán la obligación de pagarlos dos reales 
cada m es, para que fe Ies afsirta j y pro
curarán hacer el juramento de la pureza, 
fegun el orden de nueftras Conftitucio- 
nes.

Otro f i ; ordenamos, que en quanto 
a el portarfe los Curas, y fus Thenientes 
en los Entierros, H onras, y Fieftas de

nuef-



nueftra Venerable Hcnnandad fea to
mando el Cura Prefidence el lado dere
cho del Capero j y el finieftro el Reólor, 
y en fu aufencia uno de los Conciliariosi 
y íi los demás Curas, y Thenientes qui- 
fieren voluntariamente afsiftir , lo pue
dan hacer, ó tomando el lado derecho, ó 
figuiendofe defpuesdelReótor : y en las 
Fieftas , y Honras , que celebramos en 
dicha Santa Iglefia tenga el Cura Prefi- 
dente el lado derecho del Capero, excep
to quando fuere Reótor feñor Preben
dado , que entonces ha de tener el lado 
derecho, y el finieftro el Cura j y quan
do fuere Prcfte el R edfor, tendrá el lado 
derecho el C u ra , y el finieftro el Conci
liario, ydefpuesios Curas en el modo 
dicho.

Ordenam os, que en dicha Fiefta, y 
Honras Generales las MiíTas fean alterna
tivas éntrela Herm andad, y Curas, un 
año unos, y otro año otros : y en el que 
le tocare á nueftra Venerable Herman
dad , cumpla con hacer faber al Cura

de



de femana á quien toca la Miíla.
Item : ordenamos, que íi alguno de 

nueftros Hermanos paílke á fer Cura 
proprio, ó Thenientc fuera de efta C iu
dad , fu plaza quede vaca, y la Venera
ble Hermandad la provéa i con adver
tencia, que fi por tiempo el dicho dexa- 
re de fer C u ra , óTheniente ha de fer te
nido, y  tratado como Hermano , bol- 
viendolo á reintegraren ella.

E S T A T U T O  O C T A V O .

^ECEKION DE LA CALILLA DE
Miifíca,

HAviendofe de innovar las cofas fe- 
giin la diferencia de los tiemposj 

aunque es verdad , que antes eflaba la 
Capilla de Mufica hermanada con nofo- 
tros, cefso efta , y fe hizoajuftc del efti- 
pendio, que nos havian de llevar por af- 
fiftir en las Funciones de nueftra Vene
rable Hermandad, como confta de Ca- 

D bildo.
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bil i o , celebrado en ve'ncey dos de Sep
tiembre del año de mil feieciencos diez 
y ocho: en calo fupuefto.

Ordenamos, que fi algún EcleGaf- 
tico de dicha Capilla, ordenado in Sacris  ̂
quifiere fer Hermano , afsi en el modo 
de recibirfe , como en las demas gracias, 
y penas, haia de fer como otro epaíquiera 
Pretendiente.

E S T A T U T O  N O N O .

CO NCOM IA CON LOS C O LEG IA LES  
del Seminario de S. íBartholome,

ORdenamos , que fi quifieren ayu
dar á eñanuelfra Venerable Her

mandad en todos ados publicos de ella, 
afsi Feftividades, como Funerales , los 
Colegiales, que adualmente fueren de el 
Seminario del Señor San Bartholome de 
eftaC iudad, fe obliga nueñra Venera
ble Hermandad a el Entierro del Cole
gial , que muriere en dicho Seminario, d

ha



ha hacer Honras á el que muriere fuera 
de efta Ciudad , y erto fe entienda íi,n- 
do actualmente Colegial de dicho Semi
nario.

Otro í i : fe obliga nueftra Venera-O
ble Hermandad á que afsillan ocho de 
nueñros Hermanos ( los que feñalare 
n ueftroR ed or) a las Vifperas, que di
cho Seminario celebra de la Feftividad 
del Señor San Bartholomé , Tutelar de 
dicho Colegio : no obligandofe la V e
nerable Hermandad a otra cofa mas de 
lo referido ; ni los Colegiales á otro gra
vamen , obencion, ni limofna.

E S T A T U T O  DECIM O .

DE LA UNION, Y C0NF1{ATEY{: 
miad con las Venerables Hermandades 

de fuera de eflaCmdad,y Sagra^ 
das Yl̂ ligiones.

A viendo muerto alennos denuef- 
tros Hermanos en las Ciudades 
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circunvecinas , y fus Venerables Her
mandades de nueílro Padre, y Señor San 
Pedro, execucado, y afsiitido el Encier
ro con dichos Hermanos nueftros, co
mo fi fueran fuios proprios ( beneficio, 
que nunca faltara de nuefira memoria, 
por fer en ocaíion de el rnaior defampa- 
ro) por tanto.

Ordenamos, que fi dichas Venera
bles Hermandades, y algunas de las Sa
gradas Religiones de efta Ciudad , qui- 
íieren tener unión , y Confraternidad 
con nueftra Venerable Hermandad, fean 
admitidas con mucho cariño , y fervor, 
comunicando nueftra Venerable Her
mandad con las dichas Venerables los 
vínculos de obligaciones conque fe ha 
de hacer dicha unión , eferibiendofe los 
Rectores con amiftad decorofa en las ur
gencias que fe ofrecieren, de tal fuerte, 
que mas parefea una Hermandad , que 
no muchas i porque la charidad todo lo 
u n e, como dice el A pofto l: Chnjli amor 
congregavit nos in unwn. Y  encargamos a

micf
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nueftros Oficiales, y Ancianos procedan 
en ellas uniones con todo zelo, efcribien- 
doen el Libro Capicular el d ia , mes , y 
añ o , que fe celebraren, con las demas 
circunílancias, que fueren fucediendo, 
como aconcecib con la Venerable H er
mandad de nueílro Padre , y  Señor San 
Pedro de la Ciudad del Puerco de Santa 
M aria, quando hizo la unión con nofo- 
tros, como confta del Cabildo General, 
celebrado en veinte y quacro de Abril del 
año de mil fetecientos treinta y dos.

Item : ordenamos, que íí alguno de 
nueftros Hermanos fallecieíTe en la Isla 
Real de León , tenga cuidado nueftro 
R ed o r folicitar con la parte traigan el 
Cadaver a efta Ciudad, y  fino tuviere 
parte que lo folicite, embiará nueftra V e
nerable Hermandad a fu cofta a dicha Is- 
lapor el Cuerpo para hacerle el Funeral, 
cuia diligencia fe deberá hacer por nuef
tro Fifcal, ó Zelador efpiritual, porque 
no carefca de nueftros fufragios eftando 
el Cuerpo prefentejpor tanto fi algún

Her-



Hermano muriefe fuera de efta Ciudad, 
y le hiciere el Encierro alguna Henil an
dad , que mviefe unión , y Confraterni
dad con la nueftra, no por eíTo eftainos 
excufados de hacerle las Honras en efta, 
como confta de A d a , celebrada en C a
bildo de feis de Febrero del año de mil 
fetecientos veinte y fíete.

Siempre que los feñores Dean, y Ca
bildo de efta Santa Iglefia faliercn á en
terrar algún feñorO bifpo, ó Prebenda
do foraítero , que muriere en efta C iu
dad , haviendolo hecho faber el leñor 
Dean , ó Preíidencede el Cabildo a nuef* 
tro R e d o r , efte mandará poner cédulas, 
y acudiremos á el Entierro del mifmo 
modo queíifueíTe nueftro Hermano.

Si algún Sacerdote tranfeunte , que 
lo ferá aquel que conftare no haver un 
mes, queafsifteen efta C iudad, muriere 
en ella, como fea pobre, y no tenga quien 
loentierre, feremos obligados á enter
rarle, con laafsiftencia que íi fuera nuef
tro Hermano,

ES



E S T A T U T O  V N D EC IM O .

N U M EI^ DE LOS HEl^MJNOS 
Caballeros délas Ordenes Militares, 

j  fus obligaciones,

|Pvdenamos, que nueñra Venera
ble Hermandad ( además de los 

Hermanos del num ero) pueda tener feis 
Hermanos Seglares , Caballeros de las 
Ordenes Militares, y que faltando algu
no por auíencia rem ota, ó por muerte, 
pueda otro en fu lugar fer admitido, y en 
cafo que concurran diferentes Preten
dientes, efté el recibimiento de algunos 
de ellos á la elección, y libertad del Ca
bildo pleno, quien admitirá, y recibirá 
al que parecieremas conveniente al fér
v id o , y utilidad de nueftra Venerable 
Hermandad. Y  aunque es cierto que fe 
lim ita, y jura el numero de dichos Her
manos Caballeros fea de feis, con todo, 
queda á la elección de nueftra Venerable
Hermandad el aumento, ó diminución

de



de dicho num ero, fegun le pareciere fer 
conveniente , por la diferencia de los 
tiem pos, ó juilas canias que para ello 
pueden concurrir.

Item : ordenamos, que el modo de 
recibir a dichos Caballeros Hermanos, 
fea con las mifmas circunftancias que ef- 
tán prevenidas en el Eftatuto tercero de 
ellas Conftituciones j eílando folo la di
ferencia en que la limofna de fu entrada 
havran de fer cien pefos excudos de 
plata por una v e z , y cada mes dara la li
mofna de quatro reales de vellón.

Item : ordenamos, que dichos Ca
balleros Hermanos eílen obligados a af- 
fit lir , y que de hecho afsiílan con toda 
decencia en el cuerpo de nuellra Venera
ble Hermandad en los Entierros , H on
ras, yF ie ílas, que fon de eílilo, y Conf- 
titucion de ella.

O tro fi: determinamos, quenucf- 
tra Venerable Hermandad quede obli
gada a enterrarlos, con la advertencia, 
que no los hemos de llevar en nueílros

om-



om bros, porferafsi arreglado alRiauíl 
Rom ano , al Concilio Mediolanenfc, 
que cita G avanto, y lo confirma todo el 
Eminentífsimo fcñoi: Zapata , Obifpo, 
que fue de efta Ciudad, como fe puede 
ver en el Cabildo General , que nueftra 
Venerable Hermandad aísi lo determi
no en diez y nueve de Diciembre del 
ano de mil fetecientos veinte y uno ; en 
cuio fiipueíto tendrá cuidado la parte de 
laCafa mortuoria el prevenir quienes ha- 
ian de llevar el Cuerpo defundo de nuef- 
tro H erm ano, quien havrá de ir dentro 
de nueftro choro, pues quien tuvo elle 
privilegio en vida, no ferá razón ncgar- 
felo quando muerto.

Afsimifmo , eftamos obligados ha 
hacerles el Entierro a fus Mugeres , con 
la advertencia, que fi a alguno de los Ca
balleros Hermanos fe la huvieremos en
terrado, y pafiare el Caballero á fegun- 
do Matrimonio, no fera de nueftra obli
gación el enterrar á la fegunda Muger, 
porque yá fe entiende haver cumplido 

E con
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con fus cargos la Venerable Herman
dad i Y íi por algún acontecimiento la 
Muger de alguno de dichos Caballeros 
Hermanos por muerte del tal Caballero 
paíTare a íegundas Nupcias , queda la 
Venerable Hermandad totalmente defo- 
bligada al Entierro : y aísimifmo fi á ca
fo alguno de dichos Caballeros , ó fus 
Mugeres murieren fuera de efta Ciudad, 
nos obligamos ha hacerles fus Honras, 
como a qualc|uiera de los demas Herma
nos. Bien entendidos dichos Caballeros 
Herm anos, que en faltando a qualquie- 
rade las Fundones de dicha Venerable 
Hermandad fe executara con los dichos 
las penas en que incurren los de Orden 
Sacro en faltando a fu obligación.

Otro f i : determinamos , que fi al
guno de dichos Caballeros, o fus Muge- 
res dexare determinado , ó defpues fe 
determinare, que fu Funeral fea de no
che , quede nueífra Venerable Herman
dad fin obligación alguna de afsilfir a fu
Entierro, ni hacerle H o n ras, como a

los



los demas Hermanos.
Item: determinamos,que fi fucedicre 

el calo en que algún Caballero de dichas 
Ordenes Militares, u otra perfona con
decorada , fea hombre, ó m uger, Ecle- 
fiallico , ó Secular pretendiere , que la 
Venerable Hermandad le haga Entierro, 
como ü  fuera uno de fus Herm anos; co
mo de una limofna coníiderable , que 
ceda en útil de nueftra Venerable Her
mandad , y fea lo menos de quatrocien- 
tos ducados de vellón, pueda libremen
te la Venerable Hermandad enterrarle 
como fi fuera uno de fus Hermanos j y 
en eíle cafo correrán por nueftra qiienta 
los derechos Parrochiales, como afsi cam

bien confia en Cabildo celebrado en 
tres de Septiembre delaño de 

mil feteciencos
uno.



E S T A T U T O  D U O D ECIM O .

D E L  MODO CONQUE H A  D E  CE^ 
lebrar la ĵunta de Oficiales, y Ancianos, fus  

Cabildos , j  erección de dichos 
Ancianos,

H Aviendo conGderado la Venerable 
Hermandad de nueílro Padre , y 

Señor San Pedro lo impofsible, que hera 
poder concluir en Cabildos Generales 
las materias a que heran convocados, 
refpeóto del numero tan grande de Her
manos ; determino en Cabildo de veinte 
y uno de Junio del año de mil feifcientos 
noventa y ocho , crear doce Hermanos, 
que con titulo de Ancianos, con los Ofi
ciales todos juntos celebrafen los Cabil
dos neceíTarios para el buen regimen,au- 
mento, y conclufion de todas fus opera
ciones, comprometiendofe dicha Vene
rable Hermandad en la referida Junta de 
Oficiales, y Ancianos j refervando tan 
folamente para los Cabildos Generales el



recibir, ó excluir Hermanos: y para que 
todo lo dicho fucile con mas acierto inf- 
tituyó las reglas, que contiene elle Eíla- 
tuto, las quales fon como fe figuen.

Primeramente fe ha de componer la 
Junta de los Oficiales aóluales de dicha 
Venerable Hermandad, que fon Red;or, 
Conciliarios, Mayordomo, Fifcal, y Se
cretario j Enfermeros, Zeladores, y Con
tadores j y eftos juntos con los Ancianos 
han de celebrar todos los Cabildos to
cantes al buen gobierno , y regimen de 
nueftra Venerable Hermandad , con 
atención, y cuidado, que fe les fia el ma
y o r , en el aumento , yzelo de ella 5 y  
en virtud de lo dicho, no tendrán razón 
de efeufarfe de dichos Cabildos, fino es 
que eñén enfermos , ó aufentes con li
cencia del R ed lo r, y no de o tro , y fi 
maliciofamente faltaren al cumplimien
to de dichos Cabildos, por la primera vez 
fea multado en feis reales de vellón , y 

fegunda en doce i y en la tercera no fe 
P > | admita á ninguna Junta , ni Cabildo,
« hafta
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hafta que coda la Venerable Hermandad [j( 
determine en fu Cabildo pleno íi lo han 
de excluir por negligente en el cumpli
miento de fus obligaciones.

Que para convocar a los Cabildos 
fea por cédula ante diem, la qual diga: La  
"junta de Oficiales, y Ancianos de nuejlro La
dre , y Señor San Ledro celebra Cabildo, 
á diílincion de la cédula, que pondrá la 
Hermandad plena , que dirá : La Vene
rable Hermandad de nueftro Ladre, y  Señor 
San Ledro j  <l¡rc. y íi la materia , que hu- 
vicren de tratar fuere tan grave, que ne- 
cefácare de premeditarla , y coníuicarla, 
elRcófor dará noticia quacro dias antes 
por papel efcrito , que llevará el Fifcal á 
todos losfeñores Oficiales^ y Ancianos, 
para que con mayor acierto fe concluya 
quando llegue el Cabildo, y tenga el fin 
decorofo, que fe debe.

Que quando fe nombraren dichos 
Ancianos, fean de todas hyerarchias,de 
que fe compone dicha Venerable Her
mandad , para que de ella fuerce fea no- I

ti do-



ticiofo a todos, las operaciones, que exe- 
cucare dicha Junta. Advirciendo, queel 
modo de nombrarfe dichos Ancianos fea 
( por evitar quexas, eílorvar vandos , y 
pafsionesen dichas elecciones) fegun fu 
antigüedad , fin que por ello fe falte a 
que íean de todas hyerarchias j en efte 
modo: fe dividirá en tres partes el nume
ro de los Hermanos afsillences , y exif- 
tentes, cuyo cuidado fe pondrá á el de 
nueítro Hermano Secretario , para que 
íe nombren los quatro mas antiguos del 
primer tercio, y en la inifina forma otros 
quatro del fegundo tercio i y finalmente 
los ultimos quatro mas antiguos del ulti
mo tercio : exceptuando á el Hermano, 
que tuviere oficio , pues por el mifmo 
tiene voto , y afsienco en las referidas 
Juntas j y como fea praófico, que firvan 
el empleo de Ancianos por el tiempo de 
tres años, feguiran por fu numero de an
tigüedad a los que les perteneciere ; con 
la advertencia, que en llegando fegun 
fu orden al ultimo numero de al^un cer-D

cío .



cío, bolvera a fti principio j como tam
bién, fi alguno fallecieíie en fu trienio fe 
pondrá en fu lugar á el Hermano , que 
le tocafepor fu orden de antigüedad, fin 
que por cito fe quite el arbitrio de elegir 
á otro qualcfquiera Hermano del nume
ro , como fea de conocidos talentos, uti
lidad , y provecho á nueftra Venerable 
Hermandad i por lo qual ferá mui con
veniente que cada Hermano tenga una 
nomina de los Hermanos de numero pa- 

‘ ra faber el lugar que tiene, y en donde 
debe ir en las Funciones publicas de nuef- 
cra Venerable Hermandad, pues confia 
en los Cabildos, cjLiet]uando entran á fer 
Hermanos fe les da fu correfpondiente 
afsiento, fegunfu antigüedad.

El fitio en donde fe han de celebrar
dichos Cabildos ha de fer en la Santa
Iglefia Cathedral de efia Ciudad, y fifu-
cedieíTe alguna urgencia, por la qual fea
precillo celebrarlo en otro fitio ( como
no fea en Cafa particular) lo dexamos á
la prudencia de nueftro Re¿tor, para que

pue-



pueda mudarlo a otro íicio Sagrado don
de mas convenga. Y  en quanto á los af
ílen tos de dicho Cabildo ha de fer fegun, 
y como dicho R ed o r , y Oficiales hafta 
ahora lo han tenido y luego fe feguiran 
los Hermanos Ancianos^fegun fus anti
güedades.

Que el modo de votaren dichos Ca- 
bildosquando losdidamenes no eftuvie- 
ren unidos, fea por cedulillas , ó boli
llas, que llaman votos fecretos; y íi di
chos votos falieren iguales , requiera el 
R ed o r fegunda , y tercera vez á dicho 
Cabildo fe conformen í y fino lo hicie
ren , executará fu voto de calidad que le 
dan nueftrasConftituciones j y fe encar
ga de todas las operacio
nes , que fe executaren, hafta que fea no- 
ticiofa la Venerable Hermandad en fu 
Cabildo pleno.

Que fi dicho R ed o r tubierc alguna 
negligencia en juntar á Cabildo, y pare
ciere a dichos Hermanos de la Junta fer 
conveniente el que fe haga, podra Ha-



mar el Conciliario mas antiguo, lien do 
primero recperido dicho Rector tres ve
ces por el Fiícal de dicha Hermandad.

Que las Aótas Capitulares , que fe 
Rieren creando, las efcriba con todo cui
dado , y legalidad el Secretario, y las lea 
en cada Cabildo figuiente, las quales fir
marán dicho R ed o r , y un Hermano 
O ficial, un Hermano Anciano, y el Se
cretario ; y menos que no fean firmadas 
en dicha form a, no tengan fuerza, ni va
lor i y en quanto al num ero, que ha de 
haver para que el Cabildo fea valido, fe- 
rá conveniente el c]uecon menos de tre
ce Hermanos no pueda celebrarfe , ni 
tenga fuerza alguna, íiafsi lo celebraren.

Que fi algún Herm ano, de los que 
no fueren Oficiales, ó Ancianos, quiíie- 
re hacer alguna propoíicion en alguno 
de los Cabildos, pidiendo licencia pueda 
entrar , y hacer dicha propoíicion , y 
luego fe dcfpedirá, para que el Cabildo 
pueda ver lo que mas conviniere fobre 
lo propuefto,y mas defnudos de pafsion



puedan executar lo que mas convenga 
en honra, y gloria de Dios. Y  íi aca.o 
dicha Junta necefskare de que fe halle al
gún H erm ano , que no fuere O ficial, ó 
A nciano, prefenceen algún Cabildo, ó 
por noticiofo, y hombre de experiencias 
para las materias , que fe huvieren de 
tratar, pueda citarlo por el Fifca!, para 
que afsilta en el Cabildo, que fe le fuere 
uoticiado.

Que un dia antes del Cabildo Gene
ral , en que fe nombran los O ficios, fe 
junten dichos Oficiales, y Ancianos ( y íi 
fuere pofsible el mifmo dia) y nombrarán 
quatro Hermanos para cada uno de los 
cinco Oficios, de Re£tor, fegundo Con
ciliario , M ayordom o, Fifcal, y Secreta
rio i advirtiendo, que en cada Oficio fe 
ha de nombrar entre los quatro, el O fi
cial a¿fual de aquel an o , por íi el Cabil
do General quifiere hacer reelección en 
el dicho O ficial, que lo ha exercitadoj y  
hecho dicho efcrutinio, firmado de nuef- 
tro Reííior lo guardará el Secretario, haf-
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ta que llegue la hora c?e Incer la tlecdon, 
oblervandoel figilo neceíí¿u'io, para que 
fe lógrenlas elecciones con codo acierto, 
y teniendo gran cuidado en que los Con
ciliarios fcan los mas antiguos , y enten
didos ; el Mayordomo haia de fer de 
granzelo, y cuidado para fu minifterioj 
y el Fifcal uno de los mas antiguos, para 
que con fu refpeóto fea menos fenfible la 
corrección fraterna, quando le le ofrefca 
hacerla i y  el S ecre tario q u e  fea buen 
plum illa, y  de conocidos talentos, para 
que tenga íiempre los Libros corrientes, 
y  bien fentados los acuerdos ; y  con ef- 
to fe logrará con tan buenos Oficiales to
da perfección en el buen regim en, y  go
bierno de nueflra Venerable Herman
dad.

Que las Caitas, que recibiere dicha 
Venerable Herm andad, fean leídas , y 
refpondidas por qualquiera de dichos 
Cabildos de Oficiales, y Ancianos j y fi 
fuere tan preciíTa la refpuefta , que no
diere el tiempo lugar de poder llamar á

Ca-
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Cabildo, pueda refponder dicho nuef- 
tro R e d o r , acompañado de el Secreta
rio, noticiando en el Cabildo fubfec]uen- 
te de lo cxecLitado en dicharefpuefta.

Que íi fe ofreciere, que toda nueftra 
Venerable Hermandad quifiere reelegir 
alguno, ó mas de dichos Ancianos, por 
fer conveniente, y fer hombre timora
to en nuevo trienio, pueda hacerlo ; te
niendo la mayor parce de dicha nueftra 
Venerable Hermandad.

Que por quanto la vida que goza
mos es un foplo, refpedode nueftro ca
duco fer, íi fucediere, que alguno de los 
Hermanos Ancianos le cortare Dios el 
hilo de la v id a , para que fe ocupe dicha 
plaza, feobfervará la antigüedad y are ; 
ferida.

Quedan a el cuidado de dichos Her
manos Oficiales, y Ancianos ( pues para 
eftoha fido fu creación ) todas las cofas 
tocantes a dicha nueftra Venerable Her
mandad , y fu buen gobierno, afsi re- 
dempcionesde tributos, e impoficiones



de ellos, execufion deEfcriptiuas, chan
celación de ellas, dar poder para lo que 
mas convenga, nombramiento de L e
gacías, aumento de maravedifes , crea
ción de nuevas Alhajas, tomar quenta 
a qualquiera Hermano , que manejare 
maravedifes, que tocaren á dicha nuef- 
tra Venerable Hermandad. Y  general
mente todas las materias, afsi politicas, 
comoefpirituales; meaos la elección de 
Oficios, y recibir, y excluir Hermanos, 
que refervó para si nueftra Venerable 
Hermandad. Y  fe les encarga , y pide 
con rendimiento fean dichos Hermanos 
Oficiales, y Ancianos folicitos , y fer- 
vorofos en laafsiftencia a dichos Cabil
dos, no ocupando fus corazones en paf- 
fionesparticulares, fino que unanimes, 

y conformes concurran a el férvido 
de Dios, y aumento de nueC; 

tra Venerable Her
mandad.



E S T A T U T O  D E C IM O T E R C IO .

DEL MODO DE CELED%d'í(_ LOS
Cabildos Generales para recibir íJenna- 

noiyj) modo de los afsientos,

Siempre que fe huviere de celebrar Ca
bildo General para proveer alguna 

plaza, ó de las Ordenes Militares, fe pon
drá eldia antes cédula convocatoria para 
dicho Cabildo, el qual fe celebrará en di  ̂
cha Santa Igleíia i y juntos, y congrega
dos todos los Hernianos, que tienen vo
to , que fon los ordenados de Orden Sa
cro, y  los Caballeros nueftros Herma
nos , fe fentarán en la forma figuiente.

En primero lugar nueftro Protedor, 
luego el R ed or, á el lado derecho el Con
ciliario mas antiguo, y á el lado izquier
do el fegundo Conciliario , luego los fe- 
ñores Prebendados, que quiííeren afsif-  ̂h'i 
tir i y defpueslos demás Oficiales,feguni 
fu antigüedad, y honor de fu oficio , el 
Secretario ha de eftár immediato á la

Mefa
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Mefa , la qual hade eftár con macha de
cencia , y en ella la Santa Cruz con dos 
velas encendidas, Campanilla para el re
gimen del íilencio j las Conftituciones 
para lo que fe ofreciere ; y fe dara princi
pio a el Cabildo, afsi en ellos generales, 
como en los que celebraren los Oficiales, 
y Ancianos, leyendo un Eílatuco, el que 
al R ed o r le pareciere, para que mas bien 
fe vaya inveterando en la memoria i y 
ferá acercado el que fea laledura del Ef- 
tatuto immediato á la materia que fe hu- 
viere de tratar.

Hecho ello , data noticia el Secreta
rio de las perfonas,que tuvieren petición 
prefentada , de las quales ya havra hecho 
la Junta de Oficiales, y Ancianos la in
formación neceíTaria de fus vidas, y cof- 
tum bres, y íi fon a propofico para fer 
adm itidos: porque en fiendo el Preten
diente inquieto, d notado de algún de- 
fe d o g ra v e , d expulfo de alguna Reli
gión , no fera admitida fu petición i y en 
quaIquiera tiem po, que reconofea nuef-

O



tra Venerable Hermandad haver admiti
do Pretendiente con alguno de los defec
tos dichos, dara al ioílante por vaca la 
plaza , y fobre lo dicho encargamos la 
concienciaánueftros Hermanos Oficia
les , y Ancianos, pues fon la entrada por 
donde fe han de prefentar dichas peticio
nes i las quales purificadas, vera el Fifcal 
quienes fon los Pretendientes, que eftán 
prefentes, porque nunca fe ha de votar 
por el aufente ( excepto los feñores Pre
bendados, y  Curas) y dada noticia por 
el Fifcal á nueftro R e á o r , de los Preten
dientes prefentes, lo hará notorio á la 
Venerable Herm andad, para que cada 
uno de nueftros Hermanos difeurra fo^ 
bre el que fu conciencia le didare, y fue
re mas del agrado de Dios , y aumento 
de nueílra Venerable Hermandad. Y  
encargamos ánueftros Herm anos, que 
en eftaselecciones no hagan parcialida
des, ni figan temas unos con otros, fino 
que elijan fiempre lo mejor , puesdeeflá 
fuerte ferá Dios fervido, y la plaza bien

G vo-



votada i la qaalferápor votos fecretos de 
cedulilias, d bolillas, teniendo elelecVo 
la mayor parte de vo to s, la qual fe ha de 
entender fegun el numero de los Her
manos, q eíían en Cabildo^ de fuerte,que 
íi eílán en Cabildo treinta H erm anos, y 
de los Pretendientes fale uno con diez y 
feisvotos,queda eledo por tener la mayor 
parte de los votantes; pero fi fucedieíTe, 
que uno tuvieíle quince votos, y otro 
tuviere ocho, y huviere tercero , que 
tenga fíete, entonces no hay elección, y 
fe volverá á votar fobre los dos Preten
dientes, que tuvieren mas corto numero 
de votos, para que el que quedare con 
mas votos entre en el ultimo eferutinio 
con el que tuvo quince , y de eños dos 
refultará la elección canonica *> y filos vo
tos falieren iguales, requiera el Redtor, 
que voten fegunda v e z , y tercera 5 y íi 
fucedieíTe falir iguales, entonces nueftro 
Redtor ufara de fu voto de calidad, decla
rando por Hermano uno de los dos co
mo íi canónicamente lo hiciera todo el

Ca
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Cabildo. Hecha la elección, la noticiará 
el Fifcal al eleóto , para que fe a^^uarde 
hafta el fin del Cabildo,en el qiial entrará 
acompañado del Fifcal, y Ipfentará ini* 
mediato á la Mefa , y nueftro Reólor le 
intimará el favor , que le ha hecho nuef- 
tra Venerable Hermandad en ha verle re 
cibido, y las obligaciones favorables , y 
penales, en que por razón de Hermano 
íe obliga , y por fu quenta corren : y 
luego fe hincará de rodillas ante la Santa 
Cruz j y fi fuere Sacerdote la mano en el 
pecho i fi de Orden Sacro, en la peana 
de la Cruz i y fi fuere Caballero, la ma
no derecha en la Efpada , y la izquierda 
en la dicha Cruz , les recibirá nueífro 
Redtor juramento en forma de derecho 
de defender la Pureza de M A R IA  San- 
tifsima nueftra Senora , y fi neceíTario 
fuere , que dará la vida por tan Alto 
M yilerio : prometiendo cambien el ob- 
fervar losEftatucos hechos, y las A6fas, j 
que tuviere por conveniente hacer la jun 
ta de Oficiales , y Ancianos ; á cuya 
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función eftara en pie nueftra Venerable 
Hermandad , fiendo teftigo de can he- 
lóyco a£l:o : y en efte , y en todos los 
demás encargamos á nueftros Hermanos 
la modeftia , y compoftura , que por 
nueftro eftado profeílámos , y íe dará 
fin á dicho Cabildo cantando clRefpon- 
fo. Quedando al cuidado de nueliro 
Mayordomo la cobranza de la entrada, 
participándole al eledo la entregue de 
prompto, para que pueda aíTentarfe en el 
L ib ro , y fcr tenido por Hermano.

E S T A T U T O  D ECIM O  Q U A R T O .

D E L  C A B I L D O  G E N E S J L  D E  
Oficios en cada un año.

COnfiderando lo mucho ,  que im 
porta elegir en los Oficios perfonas 

capaces, dezelo, y cariño, que con fu 
exemplo fervoricen los demás Herma
nos j ordenamos, que en cada un año, 
dcfpues de paííada la Feftividad de nuef-

i
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tro Padre, y Señor San Pedro , nuellro 
Rector convoque la Venerable Herman
dad para Cabildo General de Oficios; los 
quales han de fer los figuientes ; Reóbor, 
prim ero, y fegundo Conciliarios, Fifcal, 
Secretario, Mayordomo , Zeladores ef- 
piritLiales, quatro Enfermeros, dos C on
tadores, y dos Diputados para la Fiella, 
fiendo ellos últimos los que no lohuvie- 
ren fid o , y que de modernos fe figuie- 
i'en por fu antigüedad en el numero de 
niiellros Hermanos.

Defpuesde juntos, y fentados, fe- 
gun queda prevenido , cada uno en fu 
correlpondiente afsiento , fiara notorio 
el R eá o r el eferutinio, celebrado el dia 
antes por los Oficiales, y Ancianos , en 
los cincos Oficios, que menciona el Ef- 
tatuto duodecim o; y defpues fiara una 
breve exhortación, pidiendo a los H er
manos hagan una elección fanta, y pa
cifica , paralo qual implorarán la gracia 
del Efpiricu Santo, hincandofe de rodi-

Í llas, fe entonará el Verfo del Hymno.v
Ve-
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Veni creatoy Spiritus y con í a Oración ,que 
dirá nueftro Rcdlor j y luego buekos a 
fentar hara dicho Reátor mención de las 
falcas, c|ue en fu año huviere cometido, 
pidiendo perdón de todas ellas, para cu 
ya enmienda, les intimará hagan tal elec
ción , queá todos fea plaufible, y fe con- 
menzará á votar por el oficio de Reólor, 
feguu los que vinieren determinados por 
el efcrutinio fecreto , advirciendo , que 
no fe puede votar por otros; y  defpues 
los cinco Oficios del efcrutinio ; para 
los demás empleos irá proponiendo el 
Reófor in Voce los H erm anos, que mas á 
propofito fueren i y fi en algunas de las 
elecciones falieren fegunda , y tercera 
vez los votos iguales, declare el Reótor 
con fu voto de calidad á quien elige. Y  
fiempre en todos los Cabildos que fe 
ofrefca igualdad de votos, queremos, y 
es nueítra voluntad tal voto decifivo. 
También fe nombrarán quacro Herma
nos para las Capas, llevando la alternati
va , é igualdad fraternal , y queeítosfean

de
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de los que tengan menos mala voz i afsi 
mifmo renombraran íds Hermanos pa  ̂
ra los Cirios, ó bien fea de los mas m o
dernos , ó bien de los que fe difeurra no 
puedan por fus accidentes ayudar a llevar 
el defundto Cuerpo en los Funerales de 
nueftros Hermanos.

Advertimos , que íiempre que el 
Redtor dexare de ferio , le toca el que
dar el año figuiente por primero Conci
liario ( excepto fi es feñor Prebendado) 
y fi fuere dicho Rector fegiinda vez re- 
eleí5to,en tal cafo fe votarán los dos Con
ciliarios de los quatro, que vinieren en el 
eferutinio, advirtiendo, que fiempre ha 
de fer primero Conciliario el que fuere 
mas antiguo de los dos.

Se tendrá cuidado en que los Oficios, 
no fe den á ninguno de los Hermanos 
A ndanos, porque corra en todos el ho
nor , y trabajo i mas fi pareciere á nuef- 
tra Venerable Hermandad elegir alguno 
de los Ancianos en algún oficio, lo po- 
dra hacer , teniendo la mayor parte de
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votos, y para que fuplaen aquel año la 
plaza de Anciano en las Juntas, que fe 
ofrecieren, fe nombrara al Hermano,que 
por fu antigüedad fe figuiere , como yá 
queda prevenido en el Eílatuto duodeci
mo.

Ordenamos , que fi la Venerable 
Hermandad quifiere reelegir primera, y 
fegunda vez algún Hermano en algún 
oficio , que exercita, pueda hacerlo, te
niendo fiempre la mayor parte de votos; 
y íi la Venerable Hermandad quííiere 
elegir algún Hermano en alguno de los 
Oficios, aunque fea delosdelefcrutinio, 
y eíle no viniere propuefto , en tal cafo 
quedara eledo , com ofea con común 
aclamación de toda la Venerable Her
mandad , porque no nos hemos de per- 
fuadir a que todos querrán errar , íino 
que las prendas del nuevo aclamado fe- 
rán tan elevadas, que obliguen a los Her
manos Hiacer tal demonllracion.

Si fucedieííe, que hecha la elección 
de alguno de los Oficios en algún Her

ma-



m ano, n olo  quificre admitir , y diere 
caufas bailantes, y que fean incompati
bles á dicho oficio , fe votará fegunda 
vez, haciendo la elección cíi otro i pero 
íi dichas caufas fueren frivolas, y de nin
guna fubllancia , le intimará nueftro 
R e d o r , que admita el oficio j y fi tuvie- 
re tenacidad en recibirlo , fea multado 
en doce reales de vellón i y fi paíTare vein
te yquatrohoras fin admitirlo, fea ex
cluido de fer H erm ano, pues fu mifma 
terquedad , e inobediencia dá motivo 
para laexclufion, y falta en ella acción á 
todos los Eílatutosde nueílra Venerable 
Hermandad, pues en prefencia de toda, 
tan á la cara executa efte defaire , y el 
cumplimiento de eñe Eftatuto , encar
gamos á nueftros Hermanos fe execute 
con todo cuidado, fin que fea remifsiblej 
y ella ley no fe entienda con los reelegi
dos , pues ya han cumplido firviendo el 
oficio.

Item : ordenamos , que fi alguno
de lospropueftos por el Cabildo General 
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de Ancianos, y de Oficios, no fe hallare 
prefenre al tiempo de darle el oficio , le 
dé noticia naeiíro Fifcal de la ocupafsion, 
en que nucftra Venerable Hermandad le 
ha puerto , y fi diere alguna tfa ifa , que 
no fea fuficiente, le intimara la pena íu- 
praeícfipta i y fino hartare, dará quenta 
á nuertro Reótor, para cpae provea lo que 
mas convenga.

Otro f i : determinamos, que fi nuef- 
tro Rcólor muriere anees de cumplir el 
año de fu oficio, quedará el primer C on
ciliario exercitandolo , con nombre de 
Vice-Reótor j y íi aconteciere muerte 
de alguno de los Oficiales , dentro del 
año de fu oficio , fe llamará á Junta de 
A ncianos, para que en ella fe nombre 
el Hermano, que masa propofito pare
ciere.

Concluida la elección de todos los 
Oficios fe levantará el R ed ior, que fale, 
y llamará al nuevo , y demás Oficiales, 
á que en feñal de pofeísion comen fus af- 
íientos, que por cales Oficiales les tocaj

V
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y dicho nuevo R ed o r dara las gracias a 
coda la Venerable Hermandad , del nue
vo empleo , en que le ha favorecido, ex
hortando a todos á la paz, y unión , y  
obfervancia en los Eftatucos j y fe dará 
fin á dicho Cabildo, entregando los O fi
ciales quefalen á los que entran , las A l
hajas tocantes á fu oficio , concluyendo 
con el Refponfo.

E S T A T U T O  D EC IM O  Q U IN TO .

D E  L A S  OBLIGACIONES D E  E L
(^clor.

T Endrá efpecial cuidado nueílra Ve
nerable Hermandad de hacer la 

elección para R e d o r , en el Hermano 
mas exercicado en las virtudes, y con íin- 
gülaridad en hum ildad, prudencia , y 
experiencia 5 y por eíío ferá fiempre de 
los antiguos, y que haya exercicado la 
mayor parte de los Oficios para que fepa 
gobernarlos mas por la experiencia, que 
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por la noticia: ha de fcr el primero en to
dos nue (Iros a£los, dando exemplo di- 
direótivo en la execucion del bien obrar, 
no vallendofe de el pueíto tan folamente 
para mandar, fino confidere, que es luz, 
que á todos ha de guiar j y afsi como la 
luz es pura, y lim pia, fean fus operacio
nes de tal fervor, y zelo , que refplan- 
defea a todos, imitando la Doctrina, que 
Chrifto nueftro Redem ptor, y Maei'tro 
dio á fus Difcipulos ; Sic luceat lux yejlra 
coram hominibus , ut Videant opera yeftra 
bona , que de efla fuerte fera Dios 
nueftro Señor alabado , y  la Venerable 
Hermandad bien gobernada.

Es de fu cuidado corregir, y repre
hender á Jos que fueren perezofos , y ef- 
to fera con modeftia , y pocas palabras, 
para que logre el efedto déla enmienda, 
y fea de tal tuerte, que queden agrade
cidos, y no laftimados. Si huviere algún 
Hermano inquieto, ó efcandalofo , lo 
llamara en fecreto, y  como Padre amo-
rofo le amoneftara fe enmiende en fu

de

m



defe£to; y fino lo hiciere , Io execucara 
fcgLinda vez en prefencia de dos Herm a
nos aiiciguosj y íi reinfidiere tercera vez, 
dará quenca á nuellra Venerable Her
mandad , para que fe execute la exclu- 
fio n , fegun difpone el Eftatuco vigefsi- 
mo fegundo de eftas Conftituciones.

Si huviere algunos Hermanos ene- 
miñados , procurará con codo fervor re
conciliarlos, y hacerlos amigos j y f ila  
cnemiftad huviere nacido de algún Ca
bildo , no fe aparte de ellos, hafta que 
queden como Hermanos. Tendrá cui
dado de vifitar los Enferm os, acarician- 
dolos , y  exhortándolos á la paciencia en 
fus enfermedades, velará fobre todos los 
Oficiales , para que no haya defeuido en 
fus exercicios,y codos tendrán obligación 
de no hacer nada fin confuirá fuya , tri
butándole codos la obediencia pofible, 
para que á fu exemplo todos los Herma- i 
nos modernos fe vayan criando con per
fección.

Es cambíen de fu cuidado llamar á
los



los Cabildos, y Juntas, proponiendo ; y 
no rcfuelva hafta haver oído á todos,pro - 
curando tengan mucha inodeftia unos 
con otros, haciendo que fe obferven los 
Eftatutos, y penas, que contienen, ufan
do de las arbitrarias íegun las ocaíiones,y 
defectos, que fe cometieren : ha de fir
mar todas las a6las, y procurar que las 
firmen los Hermanos a quien toca j y 
regifirar alguna vez el Libro de los Fu
nerales, y vean fi eftan cumplidas las Mif* 
fes, y fi el Libro fe halla en poder de 
quien debe eftar.

Es también de fu cargo la afsiílencia 
continua á todos los movimientos de 
nueldra Venerable Hermandad , como 
que es cabeza de tan decorofo cuerpos no 
olvidando hallarfe prefente á los Funera
les porlascircunftancias, que confian en 
el Cabildo celebrado en quince de Junio 
de mil fetecientos y quince , y lo acon
tecido en veinte y quatro de Diciembre 
de mil fetecientos treinta y cinco. Y  fi
nalmente ferá de fu infpeccion, y cuida-



do, C|ü: en prefentandolealgún M em o
rial de Pretendiente, examine íi va como 
eftá prevenido, y antes de refponderle, 
podrá íaber íi el Í c h o  podrá ocupar la 
vacante, quando la haiga.

E S T A T U T O  D EC IM O  SE X T O .

LAS o b l ig a c io n e s  B E  LOS 
Conciliarios,

LOs Hermanos, que ocuparen el ofi
cio de Conciliarios , han de fer 

hombres de experiencia, y zc lo , muy 
obférvantes de los Eftatutos, y afsiftentes 
en todas las Funciones , acompañarido 
al R.e6tor en todo , y fíendo los prime- 
I■ os,que obedefean fus preceptos, núes ' 
con cito enfeñaran a los demás Herma
nos á fer obedientes j y encargamos, que 
entre dichos Conciliarios, y nueftro Rec
tor no haya nunca diferencias, por el mal 
exemplo , Mncovenientes , que fe pue
den feguír. Es de fu obligado n el llevar



el Guión entre ambos, ó folicicar Herma
nos que lo lleven,encomendándolo íiem- 
pre álos mas antiguos, ó Ancianos, por 
fer nueftra principal InGgniadian de tener 
u n o , y otro las dos Llaves, que tiene la 
Caxa del dinero, y a falta de nueftro Rec
tor le pertenece al primer Conciliario 
preíidir, y llamar á Cabildo ( fi fuere ne- 
ceíTario) y en tal cafo puede mu’n r, pues 
fe conftituye en el toda la authoi id^d :̂ e 
nueftroRe£tor y en falta de aai’ ■  ̂
caeraen el fegundo Conciliario i y en uu- 
fencia de rodos tres, no fe podra celebrar 
Cabildo ni Junta.

E S T A T U T O  D EC IM O  SEPTIM O .

©£ LAS OBLIGACIONES BE EL
Majordomo*

El  Hermano, que fuere Mayordomo,
ha de fer a d iv o , y vigilante, y de-

focupado , para que mas bien atienda a
las obligaciones de fu oficio , el qual aísi 
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que fea elefto fe entregara por anten iief« 
tro Secretario en todas las Alhajas que tie
ne nueftra Venerable Hermandad, ha
ciendo Inventario de ellas, para que al fin 
del añ o , quando falga del o fic io , fe vea 
lasquehai aumentadas, ó difminuidas, 
y de razón de unas , y otras, y tenga cui
dado de tener algunas Bullas de defunc
tos , para ir aplicando por los Hermanos, 
que murieren en fu año , y juntamente 
la prevención de Veftuarios para dichos 
defunólosj ha de tener Caxa con preven
ción bailante de C era , y fiempre feis Ch 
rios en fer para nueftros Entierros , los 
quales fe han de llevar tan folamente á 
los Hermanos Sacerdotes ; le pertenece 
tener la tercera llave de la Caxa del dine
ro : debe cobrar los tributos de la Vene
rable Herm andad, y tener promptas las 
Efcripturas de impoíicion i y quando en 
eílo huvicre alguna novedad, dará quén- 
ta á la Junta, para que fe tome defpidien- 
te : es de fu obligación cobrar las
entradas, y mefes de nueftros Henna- 
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nos j y VIO acuda a ninguno , quando eí- 
tuviere entermo fi liuviere incurrido en 
las penas, que dice el Ellatuco quinto de 
nueftras Coalditucioncs, y fobreel cum 
plimiento de el, encargamos la concien
cia a dicho Mayordomo : tiene facultad 
para gaftar por íi proprio, hafta diez du
cados de vellón , como fea en utilidad de 
nueftra Venerable Hermandad i y íi fue
re de más cxccfivo precio,confultaracon 
los Oficiales , y Ancianos. Aísimiímo 
tiene facultad para nombrar Hermano, 
que fea fu Ayudante i y  eña elección pa
ra el nuevo eleóto, tenga tanta fuerza 
como íi la hiciera toda la Venerable Her
mandad, ayude a nueftro Mayordomo 
en todas las funciones, que fe ofrecieren 
con mucho zelo, y charidad.

Afsimifmo es obligado como Ma
yordomo mandar celebrar en cada un 
uño tres MiíTas rezadas en el Altar de 
nueftro Padre, y Señor S. Pedro,en la oc
tava de Defimcos , dando de liniofna 
por ellas doce reales de vellón. Tendrá

lam
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j y»
también cuidado , que los Vcñuarios 
fean los mas modernos.

Es también de fu cargo coftear la 
Fiefta de nueñro Padre, y Señor San Pe
dro , quando haiga caudal en Caxa pa
ra hacerla, como es coftumbre hacerfe, 
y no de otro modo. Queda también á 
fu cuidado el poner en la Caxa de tres lla
ves todo el dinero, que recibiere, refer- 
vando folo para fi, ó en fu poder cinquen- 
ta pefospara los galbos, que de prompto 
fe le pudieren ofrecer á nueílra Venera
ble Hermandad.

E S T A T U T O  D EC IM O  O C T A V O .

obligaciones v e  e l  fiscal.

Es elle oficio el de mas importancia á 
nueílra Venerable Hermandad, 

pues de la vigilancia de el , depende el 
cumplimiento de codas nueftras obliga
ciones : ha de fcr tan redo , que no fe 
difpenfeafim ifm o. Esde fu obligación

12  pun-



puntar las falcas de los que no acudieren 
á niieftros Entierros, H onras, Ficltas, 
y Cabildos i menos á aquellos Herma
nos , que con caufa legitim a, y licencia 
de nueftro R cótor, no pudieren afsiftii'i 
y  defpuesde puntadas dichas faltas, las 
entregara al Mayordomo para que las 
cobre, y execute , cobrando las penas, 
que en el Eftatuto treinta y uno de eftas 
Conftituciones fe explicaran. En los En
tierros ha de llevar la Pértiga, haciendo 
vayan todos áchoros, y con mucha mo* 
deftia. Debe tener efpecial cuidado, que 
todos nueñros Hermanos lleven ios 
Cuerpos de nueftros defun<5fos , dando 
principio a efta función por los mas anti
guos , y con madura reflexión, y gran 
prudencia en elegir , para que ninguno 
tenga excufa : ha de tener también cui
dado de llevar ante el Feretro ( quando 
eílén haciendo el oficio ) á los Herma
nos que huvieren de decir la Vigilia , y 
tener los T u rib u les, como fe dirá en el 
Capitulo que traca de los Encierros: zela-



^ X %
rá por debida obligación las omifsiones, 
que huviere con mucho fervor j y íi fue
ren graves dará quenta en Cabildo de 
Oficiales, y Ancianos para que lo reme
die. Debe hacer las notificaciones, que 
fe ofrecieren , puntándolas en el Libro 
del Secretario, para que en todo tiempo 
ccnfte ; y en eftas obiervancias procure 
ierran igu a l, quenilaam iftad, y cariño 
de ningún particular le pueda torcer de 
lo que es fu obligación.

E S T A T U T O  D EC IM O  N O N O .

OBLÍGACIONES BEL SE0 1(ETa 1{IO.

El  Secretario de nueftra Venerable 
Hermandad ha de fer del numero 

de los fetenta y dos H erm anos, fin que 
fea difpenfable, por ningún motivo, que 
fe ofrefea , por haver experimentado de 
lo contrario algunos inconvenientes: de
be fer capaz, y buen plum ifta, y conta
dor i es de fu cargo tener corrientes los

Li-



Libros de fu m inifterio, poniendo con 
gran claridad los puncos, que fe trataron, 
y puntando en el margen las propoficio- 
nes, para que con mas claridad le hallen 
los aíiuniptos, quando fe bufquen, pro
curando, que firmen los Hermanos, á 
quien les toca ; ha de eñár á fu cuidado, 
quando le avile el M ayordom o, el for
mar las cédulas convocatorias a nueltra 
Venerable Hermandad, y fe le encarga 
fean hechas de fu propria m ano, y a no 
poder, las regiftre antes de entregarlas al 
fervidor de la Hermandad, que las ha de 
poner. Afsimifmo fe le encarga la debi
da cuftodia de los Libros de Cabildos, no 
los vea , ni regiftre nadie ; y folo los en
tregara fi los pidiere el R ecto r, ó con fu 
orden a quien los mandare entregar. Es 
también de fu cargo el imponer á los Pre
tendientes , como queda prevenido en el 
Eftatuco tercero. Debe hallarfe prefente 
al recibir las quemas al Mayordomo , y 
cncriega de Alhajas j y fiem pre, que íe
abriere la C axa , no fe pueda cxecucar,

fino



imo en ilx prefencia , por que de todo 
ha de dar fee.

E S T A T U T O  VIGESSIM O .

obligaciones t>e  los e n fe ^
meros,

HEmos llegado a tratar dei inftituto, 
y oficio mas charitativo,que tiene 

nueftra Venerable Hermandad, pues tan 
folamente íe erigid para acudimos en 
nueftras enfermedades , acompañarnos 
ennueñro tranfito , y enterrarnos con 
decencia.

De aqui puede inferir el que tuviere 
el oficio de Enferm ero, quan grande es 
fu obligación, pues todo el credito de 
nueftra Venerable Hermandad eftá pen
diente de fu bien obrar.

Luego que le de avifo clEnfermo acu 
dirá a verle, y vi fita ríe con mucho amor, 
y cariño,y verá al Mayordomo, para que 
íino huviere incurrido en la pena , que

pro- {i



prohive la afsiftencia , fe le acuda con la 
lim ofna, como les coiifteel fercau po
bre , que la necefsite , porque de otra 
fuerte no fe paíTará en quenta. Es de fu 
cuidado firmar las Recetas , que dieren 
el M edico, ó Cirujano , y velar fobre 
los dichos no falten a vifitar el Enfermo» 
como íi el mifmo lo fuera, acordandcie 
de lo que dice el Apoftol : Q îs ex Vobis 
infirmatur, e^o non infrmor ? Y  íi a cafo 
fe agravare la enfermedad , y necefsitare 
de recibir los Santos Sacramentos, dará 
avifo a nueftro Reótor, y al Zelador ef* 
piritual, para que uno, y otro acudan a 
lo que fuere neceíTario , y fi muriere, 
amortajara el Cuerpo, d folicitara quien 
lo haga, acompañando al Zelador efpi- 

ritual, a cuya dirección eftan en
cargados los ultimos paíTos de 

nueñra vida.
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E S T A T U T O  VIGESSIM O  PRIM O .

V E L  Z E L A W \  E S P 1Í(1T U JL  , I  
fu  nuí^a creaciíu.

IL tiem po, que es mas poderofo que 
í las leyes , nos ha moftrado coala 

experiencia el defamparo, y foledad, que 
en la ultima hora de la muerte han pa
decido muchos de nueftros Hermanos^ 
y defeando con toda eficacia poner re
medio a tan grande defconfuelo, pues 
para eíTo fe hicieron las Hermandades. 
La nueftra en fu primero Cabildo de 
Oficiales , y Ancianos , celebrado en 
ocho dias del mes de Enero de mil feif- 
cientos noventa y ocho, fiendo efte pun
to conferenciado entre todos, inñituyó, 
y eftablecio un nuevo oficio , que con 
nombre de Zelador eípiricual tenga efpe- 
cial obligación de afsiftir á el Hermano 
que eftuviere in articulo mortis , vifitan- 
dole repetidas veces en fu enfermedad; y
quando llegue á recibir los Santos Sacra- 

IC meii



meneos, felicitara Hermanos, que acom
pañen á fu Divina Magertad,pucs es mui 
decorofo que en eíla ocafioa afsirtanipor 
tanto fera conveniente que fe nombren 
dos Hermanos, que ayudandofe el uno 
al otro, fegun la diílancia de las Cafas 
de morada del m oribundo, procuren no 
dcxarlo nunca folo en la ocafion , que 
necefsita de mas compañía, y mas con
fu elo.

Es de la obligación de dicho Zela- 
dor faber del Entermo fi ha hechoTef- 
tam ento(fi tiene de que) yconfolarlo, 
alentándolo con mucho amor a confor- 
marfe con la voluntad del Señor j y en 
Uceando á recibir la Extrema-Unción,

D 1 1 1
formará papeletas para que de dos en dos 
horas le afsiftan, acompañen, y exhor
ten otros tantos H erm anos, fin que fe 
verifique inflante en que fe llegue a que
dar folo i y fe encarga mucho la pruden
cia en el repartimiento de las horas de 
dicha vela, refervaiid.o las mas moleflas
para los Hermanos mas immediatos j fo- 
 ̂ lid-
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licitando, que el Hermano Mayordomo 
mande al que firve la Hermandad á ho
ra conveniente que pueda llevar a los 
Hermanos dichas papeletas a fus Cafas.

Llegada la hora de encomendarle el 
alma , lo execiitara con los Hermanos, 
que ertubieren pcefentes , no ceííando 
de auxiliarlo con todo fervor , por fer 
tiempo mas oportuno halla que haya ef- 
pirado i y defpues avifará a nueílro Rec
tor , y M ayordom o, para que uno , v 
otro executen lo que fuere fu obligación: 
no defampare el Cadaver, afsiftiendo en 
la Igíefia cerca del defundo , halla de- 
xarlo cubierto con la tierra j y procurara 
fea con toda decencia : todo lo qual lo 
pedim os, cjue por las Entrañas de Jefa 
ChriílD execute con zelo, y cuidado, pa
ra que todos quedemos edificadosde fus 
operaciones. También tendrá cuidado 
de zelar íi los Enfermeros cumplen con 
fu obligación en la afsiftencia de la enfe|- 
medad > y fino lo hicieren avifará al Rec^
tor, para que ponga remedio.

K 2 Ad-



ii1á

Advicitafe, que el Libro de los H er
manos para fit'mar las M iffis , lo tenga 
en fu poder el Sacliriítan Mayor ( como 
actualmente erta) y fino fuere Herma
no , como en adelante puede fuceder, ef- 
cara á difpoficion del feñor R e6tor po
nerlo en poder de quien le pareciere mas 
á propofito, para que con facilidad pue
dan los Hermanos firmar las MiíTas, y 
tendrán grande cuidado en que no fir
men iai3,s de los que fon Sacerdotes, por 
que los que no lo fueren > las tienen de 
firmarlos Sacerdotes, que las celebraren, 
como lo tiene determinado nueftra V e
nerable Hermandad.

E S T A T U T O  VIG ESSIM O  
SEG U N D O .

DEL MEDICO , ,
Dotica,

RdenamoSj que nueílra Venerable 
Hermandad tenga dos Medicos,

y



im Cirujano , quefean nueltros Herma
nos , y ellos los de mas ciencia, y ex
periencia, que tenga cita Ciudad,los qua
les fiendo avilados de los Enfermeros, af- 
íillan con grande charidad al doliente, y 
halla que elle bueno, no dexede vifitar- 
le j y encargamos con efpecial cuidado, 
fe tenga con los Hermanos , que fueren 
pobres, pues no tienen mas confuelo,que 
es ver la afsiílencia, conque los Medicos 
les viíitan, y los dichos M edicos, y C i
rujano , que con eñas calidades quiíieren 
fer nueftros Hermanos han de prefencar 
petición ante nueflro Secretario, para que 
la haga notoria en Cabildo, advirtiendo, 
que pafen los referidos a vifitar a los Her
manos , com oeílá prevenido en el Eíla- 
tuto tercero.

Ademas de lo dicho fe efeojeran las 
mejores Boticas de efta Ciudad , y que 
fean a güilo de nueílra Venerable H er
mandad, votadas por la mayor parte de 
ella , de las quales fe lleven los Medica
mentos para nueftros Enfermos, con adr

ver-



vertcncia , que las Recetas . que no e ll:u- 
vieren firmadas de nueftros Enfermeros, 
ó M ayordom o, nofepaíTaran en quen- 
ta j y fe ajo fiará en cada un añ o , y baxa- 
do el tercio de fu valor, fegun es coftum- 
b re , fe facisfará lo que fuete , fin cjuc nos 
quede otra obligación , y fe le encarga al 
Hermano M ayordom o, y Enfermeros, 
que no firmen ninguna Receta á Her
mano , que no fea pobre , y le confie á la 
Venerable Herm andad, que lo necefsita 
porque no fe paíTará en quenta al M ayor
domo.

E S T A T U T O  VIGESSIM O  
T E R C IO .

I

m  LOS E N T I B A O S , I  SUFRAGIO S 
de ímejiros Hermanos defunSios,

LUego que haya fallecido alguno 
de nueftros Hermanos, procurará 

el Zelador efpiritual dar avifo á nueftro 
Rector, y al Mayordomo, para que pida



licencia al feñor Dean , ó Prefíjente del 
Cabildo para el doble folemne , que fe 
acoífumbra , y avilará alas Ayudas de 
Parrochiael doble cócedido por nueflro 
llultrifiimo feñor Obifpo, nueílro Her
mano , en veinte y quatro de Abril del 
año de mil fetecientos treinta y dos j y 
determinada ia hora del Entierro entre 
el Cura preíidente, y nueílro Re<5to r , y 
la parte ( f ila  tuviere) convocados todos 
por las cédulas puedas el dia antes, acudi
rán á la Santa Iglefia Cathedral con So- 
brepelices, y Eílolas j y el que no eílu- 
viereprefence á falir con la Cruz déla 
Parrochia, fe le pondrá la pena, como fi 
no afsiftiera, fegun eftá determinado por 
nueflro Cabildo, y luego fe hará el En
tierro en la forma figuiente.

Irá nueílra Venerable Hermandad 
en dos choros, con grande compoílura, 
antecediendo el Colegio Seminario dei 
Señor San Bartholomé j á la Santa Cruz 
acompañarán quatro de nueílros Herma
nos con Cirios encendidos , y todo el

ref
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rcfto de nueílra Venerable Hermandad 
con velas de á libra : en medio de los 
choros ira lalnfignia principal, que es el 
Guión , que han de llevar los Concilia
rios , ó á quien fuere encomendado, 
acompañándole los otros dos Hermanos 
con C irios: entre quatro Hermanos han 
de llevar, dos las Capas delante del Guión, 
y los otros dos fe han de veñir de Diáco
nos con el Prefte, al qiial acompañara a 
fu lado diedro el Cura Prefidente , y al 
íiniedro nuedro Redfor. Llegados a la 
Cafa , entrarán todos ( fi fuere pofible ) 
y fe cantará un Refponfo a efpacio , y 
con toda folemnidad : luego recibirán el 
Cadaver fobre fus ombrosnuedros H er
manos , dando principio los mas anti- 
cruos, y entre todos ha de fer llevado haf- 
ta la Iglefia , donde fe ha de enterrar i y 
encargamos á nuedro Fifcal tenga en ef- 
to gran providencia , atendiendo que ef- 
ta función es el a£to mas publico, y don* 
de hemos de dar exemplo. Llegados a la 
Igleíia,fe procurara que en ella haya cho-



I n  ^
ro ballante para la Venerable Herm an
dad , con los afsiencos particulares de los 
Caperos. al comenzar la Vigilia combi- 
dara nueílro Fifcal los quatro Hermanos, 
que huviere feñalado nueílro Rcótor, y 
los llevará ante el Feretro, y dos hinca
dos de rodillas, y los otros dos con los 
Turíbulos, refarán , ó Vigilia de defun- 
to s, ó los Pfalmos Penitenciales, ó lo que 
mas fuere fu devoción, aplicado por el 
defunto; y ello fea con tanta edificación, 
que caufe devoción : y con ella aplica- 
íio n , y la confideracion de que otro dia 
fe verán Cadáveres en el mifmo fitio, fe- 
rá bailante para que fe execute con fer
vor. Acabado el ^arce mibi Vomine, irán 
otros quatro en la mifma form a, baña el 
Ofertorio de la M ífla; y luego peros qua
tro hafta acompañarlo á la Sepultura, en 
la qual con mucha decencia, cubriendo 
con cl paño el cuerpo, lo depoíítarán en 
fu Cafa propria, no apartandofe del fitio, 
hafta dexarío cubierto con la tierra.

Es obligación de todos los Herma-
L nos



nos ( menos los Medicos, y Cirujano) de
cir cada uno, una Miíía por el Hermano 
defunto, y firmarla en el Libro de los Fu
nerales , fegun el orden dicho, y el que 
no fuere Sacerdote la mandará decir , y 
firm ar; y fe encarga por amor de Dios, 
no falten á tan ju lta obligación.

Si el Entierro fuere por la tarde, otro 
dia fe celebrará la MiíFa cantada, fegun 
elcftilo : í¡ el Hermano muriere fuera 
de ella Ciudad, y huviere cumplido con 
el orden de eftos Eftatutos, fe le haran 
Honras, y dirán las MiíTas de obligación, 
y en eño encargamos la conciencia á 
nueftros Hermanos, pues aunque m ue

ran eftandoaufentes, handeeftár 
mui prefentes en nueftra me

moria, para encomen
darlos á Dios.

m í



E S T A T U T O  VIGESSIM O  
Q U A R T O .

1* t>EL ENTIEia^O DE NUESTl^S
Tadres y y  Hermanos Le^os,

ORdenam os, que íi muriere Padre, 
ó Madre de nueftros Hermanos 

Eclefiafticos en efta Ciudad , les acom
pañe nueftra Venerable Hermandad,ha- 
cíendo el Entierro del mifmo modo que 
íi fueran nueftros Hermanos , con la 
diftincion que no han de llevar Diaco
nos , ni Eftolas , ni hai obligación de 
MiíTa mas que la cantada j excepto los 
HermanosCabalÍeros,que por ellos tene
mos obligación de decirla, y  reciproca
mente los dichos mandarla decir , y fir
mar por nofotros i bien entendido, que 
la parte folicitara quien haia de llevar el 
Cadaver, pues nueftra Venerable Her
mandad folo podra dar el paño para en
cima del Cuerpo, poreftár lo contrario 
prohibido, fegun queda dicho en el Ef-

Ü



I
tatuco undecimo; Efte mifmo eftilo fe 
obicLvara cn los Entierros de nueftros 
Hermanos Caballeros Militares, Médi
cos, C irujano, y demas Seglares.

E S T A T U T O  VIGESSIM O
q u i n t o .

©£ LJS H0n%AS GENERALES 
de cada un ano, y afsijlencia al Santo 

Entierro de Chrijlo,

Establecemos, que todos los años, paf- 
fada la Feftividad de codos Santos, 

en la infrao6la v a , celebre nueftra Vene
rable Hermandad Honras Generales con 
Vigilia , y Mida cantada , por todos 
nueftros Hermanos defuntos, afsiftien- 
do codos con Sobrepelices > los quales, y 
todos los Hermanos fupernumerarios 
tienen obligación de decir una Mifla ca
da u n o , por dichos defuntos > y efta íe 
ha de puntar, para que confte, en el L i
bro de Funerales i y encargamos fea efta



función con toda pompa, y bien afsiñi- 
da, íer una dehs principales que tie
ne nueftra Venerable Hermandad.

Afsimifmo es nueñra voluntad que
rer afsiltirpor niieñra obligación al San
to Entierro de Chriílo nueftro Redemp
tor, acción que es de mucho decoro pa
ra nofotros, por nueftro eftado Sacerdo
tal, y de mucha edificación para el Pue
blo} y  afsi encargamos con codo cuida
do la afsiftencia.

n

E S T A T U T O  VIGESSIM O  
SE X T O .

D E LA  FIESTA F^^NCIVJL D E  
meJlraVenerahle Hermandad,

ORdenamos, que en todos los anos 
en la Dominica infraóálaba de 

nueftro Padre, y Señor San Pedro, fe ha
ga una Fiefta, lo mas folemneque fe pue
da, con Vifperas, M iíla , y Sermón , y  
afsiftencia de toda üueftra Venerable

Her-



cxccutar.

78. |f'
Hermandad con Sobrepeliccs, y procu
rara la Mufica efmerarfe codo lo pofsible, 
pues no tenemos en todo el año otro tri
buto , que ofrecer a nueftro Padre, y Pa
trono ; y todo lo dicho fe encarga á la 
dirección, y cuidado de nueftro M ayor
domo , y Diputados , pues en efta ac
ción debe lucir fu devoción , y zelo ; y  
tengan cuidado de combidar para el Ser
món el Orador de mas crédito que hu- 
vicre, prefiriendo a nueftros Hermanos; 
y íi huviere defer extramuros de Cádiz, 
no podra combidarlo , fino es con con- 
fulca de Oficiales , y Ancianos , y para 
qualquiera havra de preceder el politico 
beneplacito de nueftro Reátor ; y  en 

quanto á los gaftos de la Fiefta que
da ya advertido el Hermano 

I Mayordomo en fu Capi-;
|:ulo de lo que deberá

y/A%
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E S T A T U T O  VIGESSIM O  
SEPTIM O .

gU E N T JS  V E N U E S T ^
Mayordomo,

T odos los años defpues de eleñtos 
los Oficios , tendrá obligación 

nueftro Mayordomo de dar quentas de 
los maravedifes, que han entrado en fu 
poder, y ladiftribucion de ellos con cla
ridad , eípecificando los gallos de Enfer
m os, y los demias particulares j las Alha
jas , que huviere aumentado ; y íi faltare 
alguna de las inventariadas dara la razón 
del confumo de ella 5 y encargamos mi
re con todo cuidado por ellos cortos efec
tos , puesfabe mui bien fon maravedifes 
de pobres Eclefíaílicos: y los Gontado^ 
res fean prudentes en recibir dichas quen- 
tas, no moleílando con algunas cofas de 
poca importancia; y fi hallaren algún ex- 
ceílb ( como fea corto) y eñe fuere exe-? 
curado con buena intención, fe paíTará

con



So.
con galanceria, porque nunca hemos de 
prefutnir de nueftro Mayordomo cofa, 
que no fea mui regular, y acertada j y 
fe le encarga a dicho Hermano M ayor- 
do mo haia de entregar todos los años a 
nueftro Hermano R ed o r una lifta de los 
H erm anos, con fus pagas corrientes 
tardas, para que no ignorándolas, pon 
ga en ello el debido remedio.

E S T A T U T O  VIGESSIM O  
O C T A V O .

o

'DE LOS HE\MAmS gUE SE
áufentan,

alguno de nueftros Hermanos fe au- 
v3  fentare de efta Ciudad á vivir á otra, 
fcpaíle á proveer fu plaza: y  fi por tiem^ 
po bolviere a vivir á efta , y pidiere por 
petición a la Venerable H erm andad, lo 
buelva a recibir, lo haga, reintegrándo
le en fu plaza, y  antigüedad fin pagar en
trada.

Item:

[ ^



Item : ordenamos, quefialguno de 
nueftros Hermanos fe aufencare á otro 
L u g ar, ó á Indias, ó a Reinos extraños, 
dé quenta á nueftro Cabildo de Oficiales, 
y Ancianos, pidiendo licencia para hacer 
dicha aufencia j y como fe entienda que 
la hace para brolver, fe le otorgara in [crip
tis , y entonces pagará todo lo que debie
re á dicha Venerable Hermandad, y do
ce mefes adelantados, y explicará á qué 
Sacerdote dexa el cuidado de las AiiiFas 
para que las firm e: y íi fuere tan acelera
do el viage, que no pueda dár noticia al 
C abildo, baftará que nueftro R ed o r le 
dé dicha licencia j y confiando todo lo 
dicho, fi el tal Hermano muriere en el 
tiempo de fu aufencia fe le harán las 
H onras, y dirán las MiflTas todas, como 
fi eftubiera prefente.

Si huviere algún Hermano tan defa- 
cordado, que haga aufencia fin ningu
nas de las licencias dichas, y viniere an
tes de feis mefes, fe le reprehenderá por 
nueftro R e d o r , y multará en dos duca- 

M dos



dos de vellón , para que otra vez iio fiice- 
d a , y  efcamiienten otros 5 pero fi palia
ren dichos feis ínefes fe proveerá la plaza 
en otro, Adviercafe, que fi algún Her
mano huviere férvido diez años conti
nuos fin nota alguna, haviendo obteni
do em pleos, y férvido de algún prove
cho a la V'enerable H erm andad, no fe 
entienda con elle el rigor de las penas, 
que conítan en efte Capitulo, y tenien
do la licencia en la debida forma fe apun
tará, y tendrá en el orden de Hermano 
fupernumerario, y fu plaza la podrá ob
tener otro ) y ello fe obfervara con todo 
rigor.

E S T A T U T O  VIGESSIM O  N O N O .

DE LOS HE ^ MJ NOS  QUE
ejiubieren prejjos»

ORdeiiam os , que íi alguno de nuef- 
tros Hermanos ellubiere preíio, y 

fuere el delito contra nueftra Santa Fe



J).
Catholica (que entonces fera excluido) 
haviendo cumplido con la paga de los 
mefes, leafsiílirá nueftra Venerable Her
mandad con dos reales de vellón cada 
día, como íi eñubiera enfermo, los qua
les han de llevar los Enfermeros, vifican- 
dole cada dia : y nuefbro Reblor procu
rará faber la caufa de fu prifsion , para 
verle, y aconfejarle lo que debe hacer en 
el cumplimiento de la obediencia , que 
debe teñera fus Superiores, pues por al
gún defedo de ella fe halla en aquel íi- 
tio.

E S T A T U T O  TRÍG ESSIM O .

V E  LAS OVLIGáCIONES TOVAS
en genera L

AUnque en el cuerpo de eftos Eílatu- 
tos van diftribuidos en particular I 

todas las obligaciones, que tienen nuef- 
tros H erm anos, no cxcufamos hacerlo 
en general en efte, para que el Herma*

M 2 no.



no que las bufcare las halle tocias juntas; 
por lo qual tienen obligación cic- aisillir á 
codos los Entierros, que nueftra Venera» 
ble Hernianclad celebrare, de Hermanos, 
Padres, Caballeros nueílros Hermanos, 
Hermanos Legos, yfusM ogeres. Afsi- 
mifmo tienen obligación de aísiftir á to
das las H onras, aisi particulares , como 

0 ! B 1 generales : tienen obligación de decir 
una MiíLi por los Hermanos defuntos, y 
de aísiftir al Santo Entierro de Chrifto 
nueftro Redemptor. Tienen obligación 
de aísiftir a todos los Cabildos generales, 
y particulares,que les pertenecieren. T ie 
nen obligación de admitir los Oficios, 
que les diere la Venerable Hermandad, 
y de exercitarlos con toda vigilancia , y  
de aísiftir á todos los Herm anos, que ci
tan in articulo mortis, y fiaalmente tienen 
obligación de aísiftir á la Fiefta de nuef
tro Padre , y Señor San Pedro. Todas 
las quales obligaciones eftánbaxode pe
na , como íe dirá en el Eftatuto figuiente; 
y porque afsi admitieron dichas obliga^

eio
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cioaes quando entraron á fer Hermanos, 
y deben cumplirlas en rigor de contrato.

Afsimiimo tienen obíisacion de af-O
fiftirálas Pieítas, ó Proceísiones, que 
porcaufa publica hiciere nueftra Vene
rable Hermandad,como aconteció quan
do el Contagio de ella Ciudad , que por 
mandato del Ilullrifsim o,y Reverendif- 
fimo feñorDon Antonio de Ibarra, af- 
ííftió nueftra Venerable Hermandad a 
un Oótavariode MiíTas , c]ue celebró en 
el Sagrario de la Santa Igleíia Cathedral, 
e hizo Procefsion nueftra Venerable 
Herm andad, afsiftiendo en ambas fun
ciones dicho feñor Obifpo. Y  para que 

no fe borre de la memoria, por íi fe 
ofreciere otrafemejante fun

ción , la explicamos 
aqui.



E S T A T U T O  TR IG ESSÍM O  
PRIM O .

D E  L A S  t e n a s  Q UE S E  M T O - 
nen a los Hermanos que faltaren afus 

obligaciones.

I A rcce, que en Hermandad tan Re- 
ligiofa, y de Sacerdotes tan exem

plares eilaba demás efte Capitulo , por
que debemos ente^nder , que fiempre 
cumplirán con fus obligaciones , mas 
como la fragilidad humana, y la miferia, 
de que cftamos hechos, nos hace muchas 
veces falcará los preceptos de Dios nuef- 
tro Señor; con quanta mas facilidad fal
taremos á las obligaciones, que nos po
nen las Criaturas j y porque con el cuida
do de la pena, no haia frequencia en las 
faltas.

Determinamos, que el Hermano, 
que faltare á la Fiefta de Vifperas, y Mif- 
fa denueftro Padre, y Señor San Pedroi 
á las Honras generales, y particulares, á
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todos los Entierros, que niiertra Vene
rable Hermandad celebra, porcada una 
de eílas funciones tenga de pena feis rea
les de vellón : aísimiinio el que faltare á 
los Cabildos Generales, quatro reales de 
vellón i y el Hermano Anciano, quefal 
tare a fus jun tas, por la primera vez feis 
reales, y por la fegunda d o c e y  la terce
ra fe executará lo c]ue dice el Capitulo de 
Ancianos. El H erm ano, que no admi
tiere el Oficio, doce reales. Y  íi acafo al
guno de ios quatro Hermanos nombra
dos faltaren á fu obligación de veítirfe, 
fegim el Eftatuto dicho , feis reales por 
cada v e z : fi alguno de nueftros Herma
nos perdiere a otro la cortefia en Cabildo 
( que no es pofsible fuceda en perfonas de 
tantas obligaciones) fea penado en vein
te y quatro reales de vellón j y íi fuere al
guno defeor tés , é inobediente contra 
nueftro Redtorcn publico, fea multado 
en cinquenta reales, y pribado de voz 
aóliva , ypafsiva de nueftros Cabildos, 
por efpacip de un año. Y  fi algún H e r- .

ma-
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mano propuiiere por f i , ó por otra per- 
fona algún Entierro de algún Sacerdote, 
que no fea Hermano, fuera de las ocafio- 
nes que refieren nueftros Eftatutos, fea 
penado en la exclufion, como refiere el 
A d a  Capicular, que fe hizo tocante a ef- 
te punto.

Y  de todas eftas faltas fera libre el 
que legitiinamenteeftubiere ocupado, y 
tubiere licencia de dicho nueftro R ed or, 
ó de el que prefidiere , á los quales da« 
mos, y tienen facultad para en otros Ga
fos fuera de los dichos , fi huviere algu
nos defedos dignos de pena , el que la 
puedan hechara fu arbitrio. -

Todas las quales dichas penas tendrá 
cuidado el Fifcal de puntarlas , y entre
garlas a dicho M ayordom o, para que las 
cobre : y encargarnos a los Hermanos, 
que en ellas incurrieren, no hagan punto 
en no pagarlas, porque ferá contumacia, 
fino con galantería fatisfaccrlas, en co
nocimiento que el fruto de ellas , ha de
fer para aumento de nueftra Venerable

Hec-
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H  ermandad, procurando el M ayordo
mo tener a parte lo procedido de ellas 
penas para emplearlo en aumento de al
guna Alhaja , ó confervacion de las que 
huviere, y con ello no parecerán penas, 
fino limofnas , que tributan nueílros 
Herm anos, para aumento de tan deco- 
rofa , y  Venerable Hermandad, á la qual 
Dios nueftro Señor le de luz para que le 
am e, y firva , exercitando la Soberana 
Virtud de la Charidad, que es la que nos 
une con fu Magcftad. '

Todos los quales Eftatutos fupracf- 
criptos, fiendo viftos, y regiftrados por 
nuertros Hermanos, elfeñor Don Juan 
Domingo Lafqueti, Canónigo de efta 
Santa Iglefia, y R ed o r adual de nuef- 
tra Venerable Hermandad i Don Jofeph 
Guillen y  Montalvo , y Don Francilco 
Sánchez de Ocaña , Conciliarios en ellaj 
DonRaym undoFaraudo , Don Anto
nio Perez Blanco , y Don Pedro Ruiz 
deCaftro, Hermanos Antiguos, y A n
cianos , con la facultad, que dichos fe- 

N no



ñores tubicron , como conña del Cabil
do de Ancianos, fecho á nueve de Agof- 
to de eñe prefente año para ante mi Don 
Thotnás Antonio Van Havre y Cornc- 
lis , como Secretario nombrado para re- 
p-iftrar dichas ConñitLiciones 3 é infeitarO
en ellas las A6ias criadas dcfpucs de fu ul
tima imprefsion, y demás cofas que fue 
ren convenientes añadir , ó quitar para 
el mejor regim en, aum ento, y utilidad 
denueñra Venerable Hermandad i ha 
viéndolas v ifto , y cumplido con fu en
cargólas prefentan al Cabildo de Oficia
les, y Ancianos, para que con fu viña, 
fiendoadmitidas, fe paíl'e á folicitar la 
debida licencia para fu imprefsion.

Y  fiendo convocados dichos Oficia
les, y Ancianos por cédula ante diem ( co
mo eftá prevenido por Eftatato ) para 
celebrar Cabildo, que executd en el dia 
tres del mes de Septiembre de eñe pre
fente añ o , en el qiial fe prefentaron , y 
leyeron los Eñatucos fupra eferiptos , y 
haviendolos oído , todos unanimes, y

con
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conformes dixeron los recibían , y acep- 
taban, y fe obligaban a fu cumplimien
to por í i , y en nombre de toda la V ene
rable Herm andad, y de los que en ade
lante fueren , en virtud de la facultad, 
que para ello tienen concedida. En fee 
de lo qual lo firmaron todos ante mi el 
infraferipto Secretario. De que doi fee 
en dicho d ia , m es, y año.

D. *̂ uan Domhigo X>, *̂ ofeph CiúUhi 
Lafquet'u 

R e a .
D.Francij^co Sanche:̂  

de Ocaña.
Conc. feg.

D.Luis deE/pino/a.D.Tedro ^i:^deCajiro, 
D. Antonio Vere:^Blanco. V . Martin Lo;^no. 
D.EfteVan Tere:^ T>. Mar:^do de la

Emite.

j  Montaho. 
Conc. prim.

Don (^ymmdo 
Earando el (^al.

D. Erancifeo Tere:^ 
y  Angulo.

D. Thomds Antonio 
VanHaVrey Cornelis.

N2

‘D.AlonJo TerfeElo 
de la Torre.

D. '̂ uan Tereĝ  
y  Angulo.

D.xAguf
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D. Agliftin Salvador D .Franci feo Manuel 

¡bañes de C af ilia» ^afque:^
VbPedro Vag(¡ue:^ Ddjoan Manuel de Sierra

j  Coello,

Ante mi
D» Antonio Fatron»

Secret.



INDULGENCIAS
P E R P E T U A S,

Q U E L A  SA N T ID A D  D E L  SEñO R

BENEOÍCTO XIV.
C O N C ED IO  A L A  V E N E R A B L E  

HERMANDAD DEL SEñOR

SAN PEDRO,
SIT A  E N  L A  S A N T A  IG LESIA  

CATHEDR AL DE CADIZ, 
fegun el Breve expedido a 20. de Ju lio  

del año de 174 3 . en el tercero año 
de fu Pontificado.

PR i meramente , concede á todos los 
que fueren recibidos por Herma

nos , en el dia que los recibieren, havien- 
do confeíTado, y com ulgado, vifitando 
la Capilla, y Altar de nucftro Padre , y 
Señor San Pedro, Indulgencia plenaria.

Item ; concede á todos los que fue
ren Hermanos, quehaviendoconfeíTa- 
do , y comulgado en el articulo de la

muer-
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muerte j y fino lo pudieren hacer, eílati- 
do contritos, invocaren el dulce N om 
bre de JESU S , y no podiendo con la 
boca lo hicieren con el corazón , Indul
gencia plenaria.

Item : todos los H erm anos, que ha- 
viendo confeflado, y com ulgado, viíi- 
taren la Capilla de dicha Venerable Her
mandad , defde las primeras Viíperas de 
Refurreccion , hafta el figuiente dia 
puefto el So l, y alli rogaren por la exalta 
don de la Santa Fe Catholica, &c. ganan 
Indulgencia plenaria, y remifsion de co
dos los pecados.

Item : todos los Herm anos, que h i
cieren eftas mifmas diligencias, defde las 
primeras Vifperas del Domingo defpues 
de nueftro Padre , y Señor San Pedro, 
hafta el figuiente dia puefto el So l, en el 
qual hace fu Fiefta la Venerable Her
mandad , ganan Indulgencia plenaria, 
y  remifsion de todos los pecados.

Item : todos los Hermanos, que ha- 
viendo confeflado, y com ulgado, vifi-
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taren dicha Capilla cada dia de los qua
ero íigLiientes, como fon el dia diez y 
ocho de Enero i el dia veinte y dos de 
Febrero j el dia veinte y nueve de Junioj 
y el dia primero de A go ílo , ganan fíete 
años, y fíete quarentenas.

Item : todos los Hermanos, que af- 
fiftiercn á M iíia, ó a tiempo de celebrar- 
fe , ó rezar los Divinos O ficios; ó afsif- 
tieren á Juntas publicas , ó particulares 
de dicha Venerable Hermandad , en 
qualquier parte , .pic íe hicieren j d hof- 
pedaien los pobres; o hicieren paces, ó 
procuraren que las haia entre Enemigosj 
y también los que acompañaren los En
tierros de los H erm anos, y de otras qua- 
lefquiera perfonas j ó acompañaren las 
Procefsiones, c]ue fe hicieren de licencia 
de los Ordinarios j todas las veces, que 
acompañaren el Santifsimo Sacramento, 
d en Procefsion , d quando fe llevare á 
los Enfermos j d íí citando impedidos, 
no lo pudieren acompañar, y oyeren la 
feñal para falir el Santifsimo, rezaren un



Pater nofter, y un Ave Maria , ó tam
bién rezando cinco veces el Pater nofter, 
y Ave Maria por las Almas de nueftros 
Hermanos defuntos j b reduxeren algún 
pecador al camino de la falud , beníeña- 
rcn la DoótrinaChriftianaMos que la ig
noran, b exercieren qualquiera obra de 
Charidad , b piedad i por qualquiera de 
las obras dichas que hicieren, cantas ve 
ces ganan feíenta dias de Indulgencia.

Han de tener la ^Bnlla de la Santa Cru:^da,

^  ^  ^  ^  ^  ^  ^

?JI{J LA INFOCaSION VEL DlVl 
no Efpirituen el Cabildo General de 

Elecciones,

H I M N O .

Vcni, Creator Spiritus,
Mentes tuorum vifita.
Imple fuperna gracia,
Quae tu creafti pebtora. '*

f .  Emite fpiricum tuum, &  creabuntur. 
Et renovabis faciem terrae.

ORE-



O R EM U S.
|EUSqui corda fidelium SancH Spi

ritus iliuftrationedocuifti: da n o
bis in eodem Spiritu reda fapere , de 
ejus femper confolatione gaudere. Per 
Dominum noftrum, Sic.

F IN A L IZ A R  TODOS LOS
Cabildos.

Ne recorderis, Scc. Pater nofter. Et ne 
nos inducas intentationem. 

ir. A porta inferi. Em e Domine ani
mas eorum. i^.Requiefcanc ia pace. 

1 .̂ Amen, ir . Domine exaudi oratio
nem meam. i .̂ Et clamor meus ad 
te veniat, ir. Dominus vobifcum.' 

1̂ . Etcum fpiritu tuo.
O R EM U S. ‘

D e u s  qui inter Apoftolicos Sacer- 
dotesfamalos tuos Pontificali, feu 

Sacerdotali,fecifti dign itate vigererpradla 
quaefumus ut eorum quoque perpetuo 
aggregentur confortio. Per Chriftum
Dominum noitrum, Scc.

O IN-

0
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Q U E  C O N T I E N E N  ESTA S 
C O N ST IT U C IO N ES.

^Statuto I. Titulo proprio dé la Her
mandad. Folio 4.

Eftatuto II. Numero de los Herm a
nos. fol. 5.

Eftatuto III. Modo de recibir Herm a
nos. fol.^.

Eftat. IV . Limofna de la entrada. fol.S.
Eftat.V. Limofna de cada m es, y penas 

que incurre el que no cumpliere con 
ella. foL^.

Eftat. VI. Del modo de recibir los feño- 
res Prebendados de efta Santa Igle- 
fia. fol. 13 .

Eftat. VII.De los Curas, y fus Thenientes 
del Sagrario de eftaSta.Igleíia.fol. 14.
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Eftac. VIIL Recepción de; la Capilla de 
Mufica, fo l.17 .

Eftac. IX . Concordia cotí! los Colegiales 
del Seminario del Señor San.Bartho- 
lome. fol.18 .

Eftat.X. U nion, y Confraternidad con 
las YenerablesHcrmajadades de fue
ra de eña Ciudad , y Sagradas R eli
giones, fo l.i^ .

Eftac. X I, Numero de los Hermanos 
Caballeros de las Ordenes Militares, 
y fus obligaciones. fol.2 3.

Eftat.XIL Del modo que han de celebrar 
la Junta de Oficiales, y Ancianos, y 
erección de dichqsAncianos. { o l i  S.

EftatiXIII. Del modo de celebrar los C a
bildos Genei ales para recibir Herma
nos, y modo de los.afsienfos. fol. 3 9.

Eftac. X I V, Cabildo General de Oficios 
en cada un año. fol.44.

Eftat.XV.Qbligaciones del R ed . fól .51.
Eftac. X V I. De las Obligaciones de los 

Conciliarios. fol.55.
Eftat.X  VIE Obiígaciones del Mayordo-

fol. 5 6.mo.



lüO.
Eftat.XVIII.Obügaciones del Fifcal.f 5^.
Eitat.XIX.Obligaciones del Secret. { 6 1 .
Eftat.XX. Obligaciones de los Enfenne- 

ros. fol.ó'3.
Eftat.XXI. Del Ze! ador cfpiritual , y fu 

nueva creación. ío\,65.
Eftat.XXlI.Obligacioncs del Medico,Ci

ra jano, y Botica. fol.^8.
E ftat.X X ÍÍI. Endemias, y fufeagiosde 

nueftros Hermanos defuntos. f.70.
Eftat. X X IV . Encierro de nueftros Pa

dres, y Her manos Legos. fol.y 3.
Eftac.XXV.HonrasGenerales de cada un 

ario,y aísillencia al Sco.Entierro.
E ílat.X X V I. Fiefta principal de nueftra 

Hermandad. fol.77.
Eftat. X X V II. Cuentas de nueftro Ma

yordomo. fol.75>.
Eftat.XX  VIH. Delos Hermanos que fe 

aufentan. fol.80.
Eftat. XXIX. De los Hermanos que eftubieren 

prcflos, foi.8¿.
Eftat.XXX.Obligaciones en general. fol.83.
Eftat.XXXI. Penas que fe imponen á los Her

manos q falta ren á fus obligac,
LAVS DEO.

fol.86.


